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a n u n c i o s  o f i c i a l e s
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 2 de septiembre de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
Im p ortad as  
voluntarla y 
d e f i n it iv a

mente

COMPRA VENTA COMPRA

iclearing............................
Francos êxtraciearíng .................
Libras c learin e ....................................Libras... extraclearing ##...............
Dólares .................... .........................
Liras ................ ..........................................
Francos suizos ......... .......................
Reichsmark ........... .....................
Belgas .............................................................
Florines .........................................................
Escudos .............................................
Pesos moneda legal .......................
Coronas suecas ...................... ........

22,95 (
20.50 |
40.50 
38,10 | 
10,95 
55,25

.. 245.40 
4,24

40,00
2,49
2*60

23,55

41,50

11,22
56,65

251,55
434

41.00
2,55
2,66

26.40
23,60
46.55
43,80
12.56 

>
281,75

>

46,00
2,86

>
NOTA.—Las d iv isa s  no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 

Moneda Extranjera en gestión de cobro.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Madrid

Habiéndose extraviado el resguar 
do de depós  to ex ped id o  en B urgos  
el 25 de octubre  de 1938 por  el C o 
mité de M o n e d a  Extranjera, con el 
número 95, de pesetas 8.000, <n a c 
c i o n e s  de la C om p a ñ ía  H isp an o  

, Americana do El' ctricidad, a favor  
de do*n Santiago M u g u iv o  y M a g ü i 
to y  doña María A r n u s  G a y ó n ,  in- 
d'stintamente. f e  anuncia al p ú b l i c o  
para que el que. se crea con d erech o  
a reclamación lo  verif ique dentro (pd 
plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de p ubV cac ión  d-d presente 
anuncio, advirt iondo que t ranscurri
do dicho p lazo  si n r.'c lamac ón de 
tercero, se o x p edi r á 1 1 correspon- ! 
diento duplicado d i resguardo, a n u 
lando el p r 'm i t 'v o ,  qu e d a n d o  este 

Instituto exento de toda responsabi- 
1 dad.
o Madrid. 29 d ;  agosto  de 19-80 — 
El Jefe de V alores  L. E n c ;o.

4-528— 0  1.2 2 9 940

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Dirección General del Instituto G eo

gráfico y Catastral
Acordada la construcción de unos 

pabellones en el Observatorio G eofísi
co de Buenavista (Toledo), se hace sa
ber que durante quince días hábiles, 
contados a partir de aquel en qué se

publiqué este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se adm itirán ! 
en este Instituto, durante las horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a este concurso-subasta, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la 
cifra  de 341.200,91 pesetas, debiendo 
quedar terminadas las obras en el pla
zo de seis meses, a partir del día de 
su com ienzo, y siendo la fianza provi
sional, para poder concurrir al con 
curso-subasta, del dos por ciento .del 
importe del referido presupuesto de 
contrata, que se depositarán en la De
legación de Hacienda o en la Caja 
General de Depósitos, a disposición 
del Instituto Geográfico y Catastral.

F1 proyecto com pleto estará de ma- 
n Tiesto en las oficinas del Instituto 
Geográfico y Castas!ral. en Madrid,

¡ ía llc  de Blasco de Garav, esquina a 
la Avenida de la Reina Victoria (Cua
tro Caminos), en los días y horas há
biles de oficie a.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados; 
uno, conteniendo las referencias téc
nicas y económ icas, cédula personal y 
un resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, y el otro sobre, con 
teniendo la proporción  económica.

La ane,’ tura de sobres se verifi- j 
cará al cha sum irm e de quedar ce
rrado p’. ple-'o du cl° pliegos.

I.-OS s e b rrir  r n n ‘ ^ ( r a n  l a s  propo- , 
, slciones económica* de los concursan- 
j tes rechazados, se destruirán ante No- 
¡ tario, procediéndose a continuación a

la apertura, ante dicho Notario, de los 
sobres restantes, adjudicándose la obra 
a la proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a los solicitadores los resguardos de 
depósitos y demás documentos pre
sentados, reteniéndose oportunamente 
el que se refiera a la proposición de
clarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, y en los quince días posterio
res, deberá otorgar la correspondiente 
escritura para formularse el contrato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, 
en la pérdida total de la fianza depo
sitada

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas, en la forma determinada en 
el apartado a) del Real Decreto-Lev 
de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 
7). Una vez que le sea adjudicada la 
obra, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado b) 
del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes 'están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 29) 
y disposiciones posteriores, presentan
do las certificaciones con la firma .de
bidamente legalizada.
'Madrid, 21 de agosto de 1940.—El 

| Director general, Félix Campos Gue- 
reta.

Modelo de proposición
Don ............  vecino de...  , pro

vincia de  ........... según cédula perso
nal número ............  con residencia
en ............  enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO del día ...........  y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación, en pública subasta, de 
las obras de construcción del Obser
vatorio Geofísico de Buenavista, en To
ledo, se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad
de ...........  (aquí la . proposición que se
haga, advirtiendo que será desechada 
toda, proposición en que no se exprese 
claram ente la cantidad en pesetas y 
céntim os, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente a la e je 
cución  de las obras, así com o toda 
aauella en que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo se com prom ete a que las 
rem uneraciones mínim as que han do 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 

I íovrioriq legal de trabajo y por horas 
extram'dmavip.s. no ‘sean inferiores a 
los tmos fijados por las disposiciones 

, vigentes.
(Fecha y firma).
La proposición se extenderá en pa

pel sellado de 4,50 pesetas.
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Los que co ncurran  a  la  subasta  de
berán acreditar, previam ente a  la  ce
lebración de ésta, que se hallan  al 
corriente en ei pago del retiro  obre
ro, seguro obligatorio, accidentes del 
traba jo  y contribución in du stria l o de utilidades.
M IN IS T E R IO  D E  LA  G O B E R N A C IO N

Dirección General de Correos y  T e le
com unicación

C O R R E O S  
Secci ón 3ª- -C e n tro s  y  Enlaces 
D ebiendo procederse a la  celebra- 

don de subasta, con carácter u rg en 
te), p a ra  contra tar la  oonducoión 
del correo , en autom óvil, en tre  !a 
Oficina del Ramo de Mequine-nza y  
la estación de Fayón, en el tipo de 
cinco m il pesetas anuales y  con 
arreglo  a  las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte 
al público que el referido pliego se 
hallará  de m anifiesto en la A dm in s- 
tración principa] de C orreos de Z a 
ragoza hasta el día dieciséis de sep- fem b re  próxim o, y  que la apertura 

de pliegos tendrá lugar el día w n .-  
tiu no  del mismo mes, a las once h o 
ras, en la citada A dm inistración 
principal de C orreos de Zaragoza.

M adrid, 27 de agosto de 1940.— 
El D irector general, José L. de Le
tona.

Modelo de proposición 
Don F- de T., n a tu ra l de , ve

cino d e  , se obliga a desem peñar
la conducción d iaria de] correo dos 
d e  a  y  viceversa., p o r el p re 
cio de  (en le tra) pesetas (en
letra) céntimos anuales, con arreglo 
a las demás condiciones del pliego 
aprobado por el G obierno. Y para 

seguridad de esta proposición, acom 
paño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber deposi
tad o  e n .. . . . . la  fianza de 1.000 pese
tas.

(Fecha y  firma del in teresado). 2 .010—0
M IN IS T E R IO  D E LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Correos y Tele- 
comunicación

C O R R E O S  
Sección X - — Cenbros y  Enlaces 
Deb endo procederse a la celebra

ción d,e subasta para co n tra ta r la 
conducción del correo c-n autom óvil 
entre la Oficina del Ramo de Figue- 
ras y  su estación férrea, en el tipo  
de cuatro  mil cuatrocientas setenta 
pesetas anuales, y con arreglo a  las 
demás condiciones del phego corres
p o n d e n te , ad v ierte  al público 
que el referido pliego s# ha llará  de 
m anifiesto en la Administración prin

cipal de C orreos de G erona y  en la 
E stafeta de F igueras hasta el día 
veintitrés de septiem bre de mil río 
ve cientos cuarenta, y qu ? la aper
tu ra  de pliegos tendrá lugar el día 
veintiocho de] mismo mes y  añ,'o, 
a  las once horas, en la citada A d 
m inistración principal de C orreos de 
G erona.

M adrid, 27 de agosto de 1940.— 
El D irector general, José L. de Le
tona. Modelo de proposición 

Don f F. de T-, n a tu ra l de , ve
cino de , se obliga a desem peñar
la  conducción diaria del correo des
de, a  y  viceversa., po r el p re
cio de (en le tra ) pesetas (en
le tra ) céntimos anuales, con arreglo 
a las demás condiciones del pliego 
aprobado por el G o b ern ó . Y para 

seguridad ¿e esta proposición acom 
paño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber deposi
tado en  la fianza de 894 pesetas-

(Fecha y  firma del in teresado). 
2-009—0

M IN I S T E R I O  D E LA G O B E R N A C IO N  
Dirección General de Correos y T e le

comunicación
C O R R E O S  

Sección 3.ª- —Cen tros y  Enlaces 
Debiendo p rocederse a  la  celebra

ción de subasta, con carácter u rgen
te, p ara  co n tra tar la conducción dia- 
Tia del correo n autom óvil entre la 
A dm in istración  principal de C orreos 
de M álaga y  sus estaciones férreas, 
con obPgación de efectuar la re co 
gida de la correspondienc’a deposi" 
tada en los buzones instalados en 
dicha capital y  transpo rtarla  a ]a 
citada Adm fenistracón principal de 
C orreos, servicio este últim o que p o 
drá verificarse en motocicleta, po r el 
tipo  de diez y  nueve iwl novecien
tas cincuenta pesetas anuales, y  con 
arrog lo  a las c o n d  i c i o n «e g del 
pliego correspondiente, se advierte 
al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto Yn la menc o- 
n a d a A dm inistración principal de 
C o rrr os de M álaga hasta c] día 11 
de septiem bre de mil nove-c entes 
cuarenta, y  que. la ap ertu ra  de p lie
gos ten d rá  lugar el día 16 del m is
mo mes, a las once horas, en la r e 
petida. A dm inistra crón p r ’ncipal de 
C orreos d? M álaga.

M adrid, 27 de agosto de 1940.— 
El D irector general, José L. de Le
tona-

Modelo p r oposición 
Don F. de T-, na tura l de , v e 

cino de  , se obl ga a desem peñar
la conducción diaria de] correo des- 
d ^  a  y  viceversa., por el p re 
cio d e s ^ ^ /e n  le tra) pesetas (jen

letra) céntimos anuales, con arreglo 
a las condiciones del pliego aproba
do por el Gobierno. Y para seguri
dad de esta p roposicór, acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago, 
que aaredita haber depositado en..* 
la  fianza de 3-990 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
2.008—0

M IN I S T E R I O  D E  LA GOBER N A C IO N  
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
C O R R E O S

Sección 3.ª-— Centros y  Enlaces
D ebiendo procederse a la celebra

ción de subasta para contratar la conducción del correo, en automóvil, 
entre Briviesca y  su estación férrea, 
en el tipo de tres  mil* tresaientaa 
ochenta pesetas anuales, y con arre
glo a las demás condiciones del plie- 
go correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido p le g ó  se ha
llará de manifiesto en la A dm inistra
ción principal de C orreos de Burgos 
y  Estafeta de B riv  esca hasta el día 
veinticinco de septiem bre, y que la 
ap ertu ra  de pliegos ten drá  lugar el 
día treinta d c,l rní?m0 mes y año, a 
las once horas, en la citada Admi
nistración pr'ncipal de C orreos ’de 
Burgos.

M adrid , 29 de agosto de 1940-—El 
D irector general, Josc L. de Letona.

Modelo de proposición
D on F. de T., na tura l de ............

vecino de ............ , se obliga a des
em peñar la conducción diar a del co
rreo  de ............  a   y viceversa,
por el precio de ..............  (en letra)
pesetas ............  (en b t r a )  céntimos'
con arreglo a las demás condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para  seguridad do esta aprobac'ón 
acom paño a ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber de
positado en ............  la fianza de 676
pesetas.

(Fecha y firma del interesado). .
2-036—0

D E L E G A C IO N  DE H A C I E N D A  DE LA 
P R O V IN C IA  DE H U E L V A

Secretaría de la J u n ta  Administrativa
Cédula de notificación

D esconocíéndose e1 domicilio en España d e .  Ildefonso José, súbdto 
portugués, que últim am ente lo tuvo 
•en la H uerta “La C au ta l”, de Alja- 
raque, se L  h ace saber por medio 
de la p resfn te  que el día veintidós 
de los corrien t s se celebró Junta 
A dm inistrativa para fallar el expe
diente núm er0 426/39, en la que fi' 

encartado, tom ándose por una* 
n  ixi dad el siguiente acuerdo*
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1.º Declarar la falta de defraudación
2.º Autores, Francisco Domínguez 

Bermejo e Ildefonso José.3 .° Imponer como pena la multa 
de doscientas noventa pesetas con noventa y siete céntimos, como triplo 
de los derechos defraudados por el 
café, y repartida entre los dos por partes iguales, cuya cantidad deberán hacer efectiva m  p1az0 legal, 
pues, en su defecto, se decretaría la venta cn subasta de la mercancía y la presión subsidiaria de insolvencia establecida en el artículo 27 de la Ley penal, a razón de un día por 
cada cinco pesetas de multa, y por la d'ferencia entre ésta y el produc 
to que se obtenga en la subasta-4.º Haber lugar a la concesión dc 
premio a los aprehensores; y5.º Notificar el fallo reglamentariamente.

Requerimiento 
A los efectos del párrafo 2-2 del artículo 102 de la Ley de Contraban

do, se requ:cre a ustedes para que al 
firmar la presente manifieste a con
tinuación si tiene bienes para hacer efectivas las multas impuestas y presenten la relación dc ellos en plazo 
de tercero día, bien en ten d do que su silencio se considera como decla* ración negativa, y en el acto, y como consecuencia dc ello, se decretarán los arrestos citados.

Nota.—Quedamos advertidos de que contra dicho fallo se puede entablar recurso ante el Tribunal Contencioso Administrativo provincial que ra
dica en la Audiencia de esta capital y en el plaz0 de tres meses, a contar desde el día siguiente a la notificación.

Huelva, 28 do agosto de 1940-— El Secretario de la Junta, Fernando Díaz.—V (2 B-2: El Delegado-Presidente, P. S-, Sanz.
93-3 - 0

DELEGACION DE HACIENDA DE LA 
PROVINCIA DE AVILA

Nueva extraordinaria subasta de una 
finca en término de Arenas de San Pedro, titulada "La Hortczuela  o

Media Legua".
En el edificio de la Delegación de Ilac’enda de Avila, y en el Despacho «C1 limo- Sr. Delegado, se celebrará 

el día 20 de septiembre próximo y ñora de las doce de la mañana, con 
arreglo a la autorización de la D irección General de Propiedades de ficha treinta de julio de 1940, una nueva extraordinaria subasta pública de la finca titulada "La Hortczuela o Media Legua”, compuesta de la agrupación de las .erguientes:

1. ª  Castañar al sitio de las 

Hortezuelas de cabida aproximadamente 
una hectárea, lindante por Saliente con finca llamada del Rieloj del 
Ayuntamiento de Arenas, y otra de don Juan Moreno Crespo; Mediodía 
con castaño de los herederos de don Cándido Martínez y la carretera del 
Arenal; Ponente con viña de Remigio Morcillo, y Norte con castañar 
de herederos de don José Rodríguez Pulido y vereda pública.

2.ª Castañar al s'tio denominado del Arenal, dc cabida sesenta y srcte áreas, cinco centiáreas, lindante por Saliente con castañar de Joaquín Bermúdez; Mediodía con carretera 
que va al Arenal, y por Poniente y  Norte con castañar de Bonifacio Ra
mos- (Tiene derecro a niego del río 
del Arenal.)3.ª Un prado al sitio del Arenal 
cercado de pared con una superficie de treinta y tres áreas, cincuenta y 
dos centiáreas; linda al Saliente con 
castañar de Pedro García; Mediodía con río del Arenal; Poniente huerto de Antonio Muñoz, y Norte con ca
rretera que va al Arenal. (Tiene derecho a riego del río del Arfcnal.) En esta finca está enclavado un hotel o casa-viv?endat compuesta de planta baja y principal, con varias 
habitac:ones.

4.ª Castañar al sitio de los Alisi- 
tos, de cabida una hectárea* diecisiete centiáreas; linda por Saliente 
con monte público; Mediodía con el m/'smo monte y castañar de herede
ros de Antonio García; por Poniente 
con finca de los herederos de Saturnino Rueda, y por Norte con citado monte público y castañar, de Jesús 
Estévez.5.ª Finca al sitio de la3 Horte- zuelas, de cabida tres cuartillos de 
centeno de sembradura, de ellas dos de regadío y una de secano; ljlinda 
por Norte, Sur y Este con finca de esta hacienda, y al Oeste con otra 
de los herederos de Cira Rodríguez-6.ª  Terreno al mismo sitio dc las 
H ortezudas, de cabida dos celemines con olivos; linda al Este con 
camino público; Sur con finca de don Jüan Delgado; Oeste con otra de 
don Juan Mollera, y N orte con fin
ca de Esteban Familiar.

Pliego de condiciones
Primera* El tipo de esta subasta 

es el de veintisiete mil pesetas.S e g u n d a ,  Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y la- 
orado, que s’trán  admitidas de las nueve y tren ta  de la mañana a las once cincunta y cinco del mismo día señalado para Ia subasta en la Secretaría de la Delegación de Hacienda ¿c Avila, debiendo venir suscritas por el Jicitador o su apoderado con 
poder tó en te»  previa ofmmgnación

del diez por ciento del tipo de su
basta, que será depositado en la misma Secretaría, expid endose para su 
reguardo un recib0 que así lo acredite.Tercera. En el acto mismo de la subasta se procederá a la apertura 
de pliegos presentados, que no podrán fijar menor tipo ¿cil que se anuncia, publicándose para conoci
miento de los asistentes y adjudican 
dose provisionalmente al m-jor Pos' tor.

Cuarta. Si dos o más pliegos contuviesen ofertas por el mismo tpo, 
se someterán los mismos a licitac ón entre los proponentes o sus repre
sentantes por el sistema de pujas ^  la llana, y si éstas quedasen igualadas se dará prelación al pl ego pro- s i t a d o  con numeración más bajaQuinta -Una vez verificada la subasta y  adjudicada provísionalm n- 
te, »e retendrá el depósito constitui
do hasta el otorgamiento de la escritura pública de ve-nta, pudjendo retirar en el mismo día los depósitos 
los que no obtuviesen adjudicación, 
mediante presentación del recib0 do entrega.Sexta. El adjudicatario provisio nal recibirá» la adjudicación definiti
va dentro de los treinta días siguí-n- tes a la  fecha de la subasta» en cuyo plazo deberá comparecer a o to rgar la correspondiente escritura pública, en cuyo acto deberá abonar <1 
Importe de la subasta, deducida ]a 
cantidad entregada en deposito para optar a la subasta; casq de no presentarse en el plazo indicado, se entenderá renuncia a la adjudicación, 
perdiendo en este caso el depósito 
constituido.Séptima. Serán dc cuenta del adjudicatario todos los gastos de escritura, derechos reales, timbre, inser 
crón de anuncios en los “Boletines” del Estado y de la provincia y cua1- 
quier otro que se ocasionase-

Octava. Los títulos de las fincas 
y demás antecedentes de la subasta 
podrán ser examinados y consulta
dos en la Abogacía del Estado de la 
Delegación de Hacienda de Av la

La Mesa de la subasta estará cons
tituida por el Timo, Sr. Delegado de 
Hacienda; com0 Presidente, el A d
ministrador de Propiedades, y el In 
terventor de Hacienda, asistidos del 
Abobado del Estad0 y  d*l Adminis
trador de los bienes.

Avila, 28 de agosto de 1940*—El 
Administrador de los bienes» Victo
rino Mastre»

2-029-0
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I N T E R V E N C I O N  DE H A C I E N D A  
DE O R E N S E
A N U N C IO

Solicitado por don Florentino M on
tesinos la devolución del depósito 
que había consf tuído para ' responder 
de su gestión aomo hab ilitad o  d? 
Clases Pasivas—C lero—en el 13 de 
diciembre de 1934, en cumpl imento 
de] artículo 6.- del R. D. de 16 de 
septiem bre de 1935, se pone e?n co- 
noc inren to  de todos sus po d erd an 
tes para  que en el plazo de tres m e
ses presenten las reclam aciones a 
que se crean con derecho, en la in 
teligencia de que transcurrido  este 
plazo será acordada la devolución 
citada,

O rense, 30 de mayo de 1940.—El 
In terven to r de H acienda (ileg b le ).

1-263—X —O_______________________
D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 

LA P R O V I N C I A  DE S E V I L L A  
Ampl iación de i ndus t r i a

P eticionario : M anuel L e ó n  C ruz. 
A ntonia Díaz, 24. Dos Herm anas-

Objeto dr la am pliación: Llegar a 
producir con Ja producción existente 
hasta 5-000 envases de m adera boco
yes y barriles de ¿-versos tam años 
por año-

Esta industr ia  .em pleará  m aqu in a  
r i a y materia prim a nacional

Se hace pública < sta petic ón para 
que los in d u stria l's  que se conside
ren afectados a la misma presentan 
los escritos que estimen oportunos- 
dentro del plazo de diez días* en J a s  
oficinas de la Delegación de Indus
tria.

Sevilla, 15 de julio de 1940.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

1-264—X —O ___________
D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 

B A R CE L O N A  
Ampliación de indust r i a

Peticionar o: Daniel M angranc* So
ciedad Anónima-

Objeto de la am pliación: F ab rica
ción de fenol sintético puro, ácido 
sal cílico, salicilatos varios, anhídrido 
acético y ácido acetil-salicílico.

P roducción d iaria : R espectivam en
te, 450, 380, 100* 75 y 100 k ilog ra
mos-

Esta industria em picará m aquina
ria y  m aterias p rm a s  nacionales.

Se hace pública ests petíc ón para 
que los industr ales que conside
ren afectados por 1a nvsma p resen 
ten los escritos q.u* estim en opo rtu 
nos, dentro de plazo de d r z  días, 
en las oficinas de esta Del gación de . 
Industria. A v 'ri da d<d G eneralísim o ’ 
Franco. 407, planta baja-

Barcelona- 26 de agos o de 1940*— 
E1 Ingeniero Jefe, G. J Puevo,

4 .5 4 4 - 0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA
A N U N C IO

P etia ion a rio : A n  t o n i  o Dom ingo 
Badal (Exp. 5-491),

O bjeto de la industria: R egenera
ción de lanas.

Producción: 300 kilos d iar'os.
Esta industria  em pleará m aterias 

pririiav, nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos 
oportunos* dentro del plazo de diez 
días, en las o ^ c‘n as de esta D elega
ción de Industria, A venida del G e
neralísim o Franco, 407.

Barcelona 2.1 de agosto ¿c 1940-— 
El Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.

4 -5 4 4 -0 ___________________________
D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 

B A RC E L O N A
Industrias Frigoríficas, S. A-, desea 

sustitu ir una congeladora instalada 
en su industria  de fabricación de h e 
lados y productos frigo p o r o tra  de 
procedencia ex tran jera  de 228 litros 
hora de capacidad, provista de ¿os 
bom bas de entrada y  salida p a ta  tra 
bajo continuo, y pudíendo funcionar 
po r expans ón d e am oníaco o circu
lación de Salmuera a voluntad . V a 
lorada en unas 30-CH.X) pesetas-

Lo que se h'aoe público» para que 
tanto los constructores nacionales, 
como los que por cualquier otra 
causa puedan sum inistrar dicha m a
quinaria o pa rte  de ella, lo m anifies
tan, dentro del plazo de ¿;ez días, 
en jas Oficinas de esta Delegación 
de Industria, A venida del G eneralísi
mo Franco, 407.

Barcelona, 21 do agosto de 1940.— 
El Ingen ier0 Jefe, C. J- Pucyo.

4-544—O__________________________
J U N T A  DE OB RAS DE LA RI A D EL  

G U A D A L Q U I V I R  Y P U E R T O
DE S E V I L L A

A utorizada esta Ju n ta  por orden 
del Excmo. Sr. M inistro  de O bras 
Públicas, fecha 16 del presente mes 
de agosto, para anunciar y celebrar 
e] concurso para la MA d q u :>sición de 
dos R em olcadores” con destino a es
tas obras, éste tendrá lugar a los 
cuarenta (40) días de la focha de pu- 
b l’cación de este anuncio en el B O 
LETIN  O F IC IA L  DEL E ST A D O , y  
si ést° fuese inháb 1 a1 día siguiente.

La apertura ¿e pliegos se celebra
rá en los térm inos p re v n io s  en la 
vigente L e y  de A dm in’stración y 
C ontab ilidad de la Hacienda P ú b li
ca.- en Sevilla, a ias onc-r de la m a
ñana, an^e una C orn isón  nom brada 
por la  Jun ta  y en el local que ésta 
ocupa en la Plaza de España, Sector

núm ero 3, planta alta , donde se h a 
llan  de m anifiesto los pliegos de b a 
se y  de oondiciones pa rticu lares y  
económicas.

Se adm itirán proposiciones en la 
Secretaría de la Jun ta  en las horas 
hábdes de oficina* desde el ¿ ía  de 
la  fecha de la publicación de este 
anuncio hasta media hora* antes de la 
señalada para la celebración del con
curso.

Las proposiciones se ’ p resentarán  
en pliegos cerrados, en papel de la 
C lase 6.- (4,50 pesetas), acom odán
dolo al ad jun t0 modelo» y la ca n ti
dad que ha de consignarse previa
m ente como garantía p a ra  tom ar p a r
te  e#n' el concurso será de 20-000 p e 
setas, en m etálioo o en efectos de la 
D euda Pública a los tipos asignados 
p o r la legislación vigente, o en obli
gaciones de los Em préstitos em itidos 
por esta Junta de O bras del Puerto 
por su valor nom inal, debiendo acom 
pañarse a cada plieg0 pl docum ento 
que acredite haber realizado el de
pósito.

Del acto de ap e rtu ra  de pliegos 
se levan tará  acta notarial» elevándo
se las proposiciones adm itidas con la 
propuesta  provisional a la S uperio
ridad, la que adoptará en definitiva 
la  resolución procedente.

Sevilla, 28 de agosto de 1940.—El 
Presidente, F C lavero—El Secretario- 
C ontador. José Luis L lórente.

Modelo de proposición
D o n  , vecino de  , con cédu

la  personal (o pasaporte  si el pro- 
pon en te  fuese ex tranjero) que exhi
be, declara que se obliga a en tregar 
a la  Jun ta  ae O bras de la Ría del 
G uadalqu iv ir y  P uerto  de Sevilla 
dos rem olcadores, en precio de pese
ta s  (en le tra ), con arreglo a las

prescripciones que contiene el p lie
go de condiciones particularese y  
económ cas y el de las facultativas, 
de manifiesto en la Secretaría.Y cn cum plim iento de lo p reveni
do por la condición prim era de las 
económ icas, acompaño el resguardo 
que justifica el ¿opósito de la  suma 
de veinte mi! pesetas.

(Fecha y  firma del proponente). 
2.052—Q___________________________

DIPUTACION PROVINCIAL  
DE HUELVA

Subasta para la ejecución de obras 
A N U N C IO

Por acuerdo de la Com isión G esto
ra de esta Excma. D iputación P rov in 
cial de 17 de jul o úHimo, se con
voca a segunda subasta para  la eje 
cu tión  de las obras de n u rv0 quíró- 

i fano en el H ospital Provincial- con 
I sujeción al Proyecto aprobado y  for

m ulado por el señor A rqu itecto  pro-
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vincial, bajo cuya dirección han de 
ejecutarse las mismas.

Las obras que comprende el con
trato 9on las especificadas en el Pro
yecto y cuyQ presupuesto reformado ¿Q contrata, que era el de 92-630,83 
pesetas, ba sido afectado con el au- 
¡nemto de 22-231,30 p e s e t a s  por 
acuerdo de 7 de agosto pasado a vir
tud de la promulgación del Decreto 
determinando la retribución del per
sonal obrero en la jomada domini* 
cal de descanso, elevándose, pór 
tanto,, el nuevo presupuesto de con
trata, tipo base para esta segunda 
subasta, a la suma de 114.862,22 pe
setas-

Los planos, memorias, pliegos de 
condiciones y dtmás documentos del 
proyecto se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de la Diputación, todos 
los días laborables, de las diez a las 
catorce horas, durante el plazo de la 
súbala.

Los licitadores habrán de consig
nar previamente en la Depositaría de 
la Diputación la fianza provisional 
de 5-743,11 pesetas, 5 por ciento del 
tipo ¿e subasta.

La fianza definitiva del 10 por 
100 apreciada con relación al impor
te del presupuesto de contrata, o 
sean 11-486,22 pesetas» será constitui
da por el rematante en término de 
diez días, a partir de la adjudica
ción-

La subasta se  celebrará en el salón 
de actos del edificio de la Excelen
tísima Diputación, el día 28 de sep
tiembre próximo, a las doce horas, 
bajo la pres’dencia del señor Presi
dente o de quien haga sus veces, con 
asistencia de un señor Gestor desig
nado por la Corporación, en repre
sentación de la misma, y será' auto
rizada por un Notario.

El plazo en que podrán presentar 
los pliegos de proposición s-erá des
de el día siguiente al del que se pu
blique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el 
anterior al en que está señalado pa
ta ]a subasta, durante las horas de 
las diez a las catorce, los días há
biles en la Secretaría de la Diputa
ción Provincial.

A todo pliego de proposición de
berá acompañarse, por separado, la 
cédula personal y el resguardo que 
acredite la constitución del depósito 
provisional.

Los expresados pliegos de propo
sición se entregarán bajo sobre ce- 
prado, extendidos en papel de la 
,c!ase 6  ̂ y con arreglo al modelo que 
,8e inserta al final.
:. La adjudicación definitiva se hará 
í>or. la Exama. Comisión Gestora en 
la primera sesión que se celebre des
pués ¿e los cinco días de La celebra
ción de la subasta*

Todos los gastos del remate, dere
chos de mserción en los periódicos 
oficiales o no oficiales y derechos de 
Hacienda serán de cuenta del Con- 
ttatista, incluso los del acta notarial 
y sus copias.

Podrá bastantear los poderes cual
quier Letrado del Cólegio de esta ca
pital*

Huelva, 28 de agosto de 1940.— 
El Vice-Presidente, Joaquín López. 
El Secretario, F. Montero*

Modelo de proposición
Don   vecino de , con do

micilio en calle   núm . , ente
rado de] anuncio de subasta publi
cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia fecha y de las condi
ciones y requisitos que se exigen pa 
ra la adjudicación de las ohras que 
se comprenden e>n el proyecto refor
mado de nuevo quirófano en el Hos
pital Provincial, se compromete a 
tomar a su catgo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
documentos que sirven ¿e base a la 
subasta, por los precios unitarios del 
presupuesto reformado afectado de 
una baja del (en letra) por ciento.

Huelva,...de. de 1940.
(Firma del proponente)

Nota: En el s o b r e  se pondrá: 
“Proposición para optar a la subasta 
de las obras d  ̂ nuevo quirófano en 
el Hospital Provincial*. 2*033—0

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN 
E d i c t o

Esta Exorna. Diputación provin
cial, de acuerdo con lo preceptuado 
en la Ley de 25 de agosto de 1939 
y las órdenes del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre y 17 
de noviembre de igual año, ha con
vocado a oposición la prvisión de 
siete plazas de Oficiales administra
tivos con sueldo anual de 5-000 pe
setas y quinquenios de 10 por 100 
de este sueldo.

Las condiciones para poder tomar 
parte en esta oposición han sido pu
blicadas en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Jaén correspondien
te al día 19 de agosto actual, co 
menzándose a contar los cuarenta 
días para la presentación de instan
cias, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en al 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Jaén, 26 de agosto de 1940-—P. El 
Presidente» Eduardo Siles.

2-000-0  _

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE BILBAO 

Nueva industria 
Provisión de vacantes

De conformidad con lo dispuesto en 
• l  apartado 13 de la Orden de 30 de

octubre de 1939 del Ministerio de la 
Gobernación, .sobre provisión de vacan
tes en las Corporaciones locales, se 
anuncia a oposición treinta plazas de 
Oficiales administrativos de tercera 
clase en las Oficinas Centrales, corres
pondiendo veinte a Oficiales adminis
trativos de tercera de la plantilla de 
Secretaría, y diez a Oficiales terceros 
de la plantilla de Contaduría-Inter
vención, dotadas con el haber anual 
de 3.750 pesetas y distribuidas con 
arreglo al porcentaje fijado en el apar
tado 9.° de la indicada Orden, de 
conformidad con la Ley de 25 de 
agosto de 1939.

La edad para tomar parte en estas 
oposiciones es la comprendida entre 
los 18 años cumplidos sin exceder de 
los 45 el día en que termine el plazo 
de presentación de instancias, para 
los grupos restringidos, y la de 21 años 
cumplidos, con el mismo tope, para 
las plazas libres.

La documentación deberá presentar
se dentro del plazo de treinta días na
turales, a contar del siguiente al de 
la publicación del anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, efec
tuándose las oposiciones el día y hora 
que el Tribunal señale, después de 
transcurrido el plazo de cuatro meses 
de la inserción de éste anuncio-con
vocatoria.

Las condiciones generales de la opo
sición se hallan de manifiesto en la 
Sección Central de la Secretaría del 
EXcmo. Ayuntamiento, y se insertarán 
íntegramente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Bilbao, a 27 de agosto de 1940.—El 
(Alcalde-Presidente, José María de Oriol 
y Urquijo.

2.026—0

AYUNTAMIENTO DE LALIN 
(PONTEVEDRA)

Extracto de la convocatoria al con
curso para provistar plazas de G uar
dias M unicipales y  empleados 

Subalternos
Por acuerdo del Pleno, y* a fin de 

dar cumplimiento a la Orden de Go
bernación de 30 de octubre último, 
se abre concurso para provistar tres 
plazas de Guardias Municipales, con 
el sueldo anual de 1*800 pesetas, y 
dos de barrenderos, con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas cada uno, y 
teniendo en cuenta que el 20 por l&Ó 
que corresponde a Caballeros Mu 
tilados está ya cubierto en és-os, se 
cubrirá una plaza de Guardia Mu
nicipal y una de barrendero * entre 
ex combatientes; otra plaza de Guar
dia Municipal entre ex cautivos; una 
de barrendero 'entre huérfanos y 
personas económicamente d'pendien
tes de víctimas nacionales de la gue
rra y una plaza de Guardia Muni- 
dupal a concurso libre. Las solicitu-
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des se presentarán en la Secretaría 
duran te  el plazo de un m es, a partir 
del día sigu ente a la publicación del 
edicto en el BO LETIN  O FIC IA L 
DEL E STA D O , por s~r este A y u n 
tam iento superior a 20000 hab itan 
tes de Derecho

Las condic ones del concurso, a d e 
más de las que m enciona la Ordien de que q u .d a  hecho m érito , figuran 
en el “Boletín Oficial” de la p ro 
vincia de Pontevedra, núm. 130, d : 
11 de ju n o  próxim 0 pasado, ten ien 
do en cuanta que para la de provi
sión libre s-ráñ  preferidas aquellas 
personas que hubies n desempeñado el cargo sin nota desfavorable yj 
dentro de ésta la anügüodad en ti 
mismo. En el caso de no presentarse 
concursantes para alguna de las p la 
zas que 90 anunc 'an  con carácter 
restringido, pasarán  al turno  que 
con carácter preferen te establece la 
Orden preaitada di* 11 de octubre, y 
de no haber lugar a establecer este 
tu rno  por falta de concursantes, p a 
sarán a provisión libre, dando ca
rácter preferente a los que acred ten 
haber pertenecido a las M lirias, por 
lo que podrán  concursarse todas las 
plazas o varias, haciendo constar en 
la instancia que se solicita para el 
caso de haber lugar a esta rotación-

La¡lín, 7 de agosto de 1940-—E l 
Alcalde, A lfons0 G arza.

2.030—0

ALCALDIA DE EL FERROL DEL  
CAUDILLO

El Excmo- A yuntam ien to  saca a 
subasta las obras de construcción de 
un cementerio en terrenos situados 
tn  el lugar de C atabois de A rriba 
(Serántes), por los precios tipos del 
presupuesto im portante 932.811,22 pe
setas, y  con sujeción a los planos 
pliegos de condiciones y  demás do
cumentos del expediente que se h a 
llan de m an’fiesto en Secretaría.

La subasta tendrá lu ga r en el des
pacho de la A lcaldía d  prim er día 
hábil, a la hora de 12 después de 
haber transcurrido  veinte, a contar 
del siguiente a la publicación de e s 
te ed eto en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL EST A D O , y  se celebrará con 
las form alidades prevenidas en el a r 
tícu lo  15 del Reglam ento de 2 de 
julio <k 1924, por medio de propo
siciones escritas e¡n sobre cerrado 
(papel clase 6 -2), que serán presen
tadas en Secre taría desde el s ig íle n 
te cUa de la m encionada publicación 
hasta  el an terior en que correspon
da ce lebrar el acto, y  horas de once 
a trece. D ichas proposiciones se su 
je ta rán  al s igu ien te

M odelo de proposición
D o n  ........., vecino d e  ..........  enterado

del anuncio, M m oria, planos, pre 
supuesto y pliego de cond cion s p a
ra la construcción de un cementerio 
en el lugar de C atabo is de A rriba  
(S erano s), frente a la carretera de 
El Ferrol del C audillo  a C edeira se 
com prom etí a ejecutar laá obras qu 
detalla el artículo tere ro de 1*= 
m encionadas condiciones, con suje 
ción a los m encionados docum nlos 
de] proyecto, por los p reco s  tlpo^ 
del presupucs‘0 (o con ¡a baja de... 
pes tas por ciento en letra, en dichos 
precios).

La adjudicación del rem ate se h a 
rá al autor dé la proposición más 
v-entajosa para la C orporación, y ca
so de resu ltar varias guales, se ad 
m itirán du ran te  el plazo de qu nce 
m ñutos pujas a la llana para designación del rem atante, y caso de re 
su lta r nuevam ente empate, lo decid i
rá la suerte.

A l pliego que contenga la p ropo
sición habrá de acom pañar por se 
parado la  cédula personal del lici: 
tador y el resguardo provisional de 
46 640,60 pesetas, debiendo prestar el 
rem atante la fianza definitiva de pe
setas 93.281,20.

El pago de las obras se hará  por 
certificaciones en la form a prevista 
en el artículo 91 den tro  de los q u n -  
ce días siguientes al de ;u ^p ro b a
ción-

Para el bastanteo de poderes que 
presenten los lic tad o r.s  que concu
rran  a la subasta a nom bre de otras
Í>ersonas se designa a ualquiera de 
09 letrados m atriculados en la C o n 

tribución industrial de este distrito.
El Ferrol ¿el C aud  11 j , 26 de agos

to de 1940.
2 .0 3 4 - 0 __________________________

DISTRITO M INERO DE GUIPUZCOA  
San Sebastián

Por don Ramiro Pérez del Río se ha solicitado la instalación de una fábrica en la provincia de Alava, para la obtención del metal del estaño, apro
vechamiento de residuos y demás aleaciones.E1 capital empleado es de 400.000 pesetasSe seguirán los procedimientos más modernos de refinación.La maquinaria inicial a emplear será, toda ella, de fabricación española.

Se emplearán materias primas los minerales españoles, y si no hubiese, circunstancialmente, los portugueses que contengan cuando menos un 60 por 100 de estaño.
El personal será de unos veinte obreros y tres empleados.La capacidad normal de rendimien

to será de quince toneladas en ocho horas de trabajo.El plazo limite para el comienzo de las actividades industriales será de cuatro a seis semanas.Todo aquel que se . icu enae perju
dicado por esta solicitud puede presentar sus reclamaciones, dentro de diez dias. a partir del siguiente a su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en esta Jefatura de Minas.San Sebastián. 22 de agosto de 1940 El Ingeniero Jefe, Amador Valle.4.541—0

U N IV E R S ID A D  DE LA LAGUNA  
(ISLAS CANARIAS)  

F a c u t a d  d e  C i e n c i a s
A N U N C IO

Por el presante se anuncia a con
curso la provisión de ocho plazas 
de A uxiliar tem poral de esta Facul- 
tad, correspondientes a ios grupos 
á? “M atem áticas es p e c -i a 1 e s para 
Quím icos”, “Quím ica experim ental”, 
“Geología y B iología”, “Q u í  mi c a  
A n alítica” , “Q .u í m i c a  . Inorgánica", 
“Quím ica O rgánica”, “Q uím ica Teó- 
r 'c a ” y “Física T eórica y Experimen
ta l” , que han de vacar el treinta de 
septiem bre próxim o. C ada Auxiliaría 
está dotada con la g ra t ficación anual 
de tres m il pesetas.

Dicha provis ón se ajustará, con
form e ha dispuesto de nuevo la Su
perioridad, a la legislación vigente, 
y en especi al al Real Decreto de 9 
de enero d 1919, Real O rden de pri
mero de d'cicm bre de 1920 y Orden 
de 26 do noviem bre de 1932.

Las solicitudes docum entadas de
berán dirigirse a este Decanato en 
el plazo de veinte días.

La Facultad se re serva el derecho 
de som eter a los asp ’rantes a la prác
tica de algún ejercicio caso de esti
m arlo  conveniente

La Laguna, 27 de agosto de 1940- 
El Secretario accidental, P. de la Ro
sa-—V.2 B-9: El D ecano accidental, 
J. M aynar,___________  2-031.- 0 _
ESCUELA PR O FE SIO N A L DE PERI

TOS AGRICOLAS  
Madrid

En cum plim iento a la Orden del 
M inisterio de Educación Nacional de 
2 de agosto de 1938, se anuncia la 
petición por don Federico Ausina 
M arch del duplioad0 de su título de 
Perito  A grícola, p o r  extravío dd 
original expedido en 13 de marzo de 
1935-

M adrid, 20 de agosto de 1940*7 
Por e] Ingeniero Secretario , El Ofi* 
d:«al de Secretaría, M. L. Ampuero- 
V.2 B 2 : P or el Ingeniero Director, 
accidental, P« D., E. A ran  da.4-529—Q
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A N U N C I O S
PARTI CULARES

COMPAÑIA A R R E N D A T A R IA  DE  
FOSFOROSAS. A.

Madrid

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a los señores 
accionistas a ]a junta, general ordi
naria que tendrá lugar en el domi
cilio social, Barquillo núm. 1, Ma
drid, el día 17 do septiembre próxi
mo. a las 12 horas-

Podrán concurrir a la junta los 
señores accionistas poseedores de 20 
o más accione^, que deberán depo
sitar de acuerdo con el artículo 19 
de los Estatutos en la Caja Social, 
con ocho días de antelación, o bien 
los resguardos de depósitos o certi
ficaciones expedidas por los Estable
cimientos de crédito en que las mis
mas se hallaren.

Madrid, 29 de agosto de 1940.—
, El Presidente del Comjité de Geren
cia, Ildefonso González-Fierro y Or- 
dóñez.

4.522—-P

COMPAÑIA IN D U ST R IA L  E X P E N D E
DORA, S. A.

Madrid

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 17 de los Estatutos de esta 
Sociedad» se convoca a los señores 
accionistas a la junta general ordi
naria que tendrá lugar en su domi
cilio social de Madrid, Barquillo, 1, 
el día 17 del próximo mes de sep
tiembre, a las 12,30 horas, pudiendo 
asistir a la misma todos los señores 
accionistas poseedores de 50 o más 
acciones, previo el depósito con un 
día de antelación en la Caja Social 
de sus acciones, carpetas de inscrip
ción, resguardos o certificados ex
pedidos por los Establecimientos de 
crédito donde aquellas estuvieren Re
postadas. 1

Madrid, 29 de agosto de 1940.— 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Ildefonso González, - Fie
rro y Ordóñez
_ 4-523—P 

M ANUFACTURAS D E L  F E R R O
CERIO E SPAÑO L, S. A.

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración, se convoca a los seño
res accionistas a la junta general or
dinaria de esta Sociedad, que ten
drá lugar el día 17 de septiembre 
próxrmo, a las 13 horas, en su domi
cilio social de Madrid, Barquillo, nú

mero 1, pudiendo concurrir a la mis
ma los señores accüonistas poseedo- 

* r^s de diez o más acciones, que pre- 
) viamente hayan depositado en la 

Caja Social sus títulos o los resguar
dos correspondientes de los Estable
cimientos de crédito en que se ha
llaran depositados, según lo precep
tuado en el artículo 33 de los Esta
tutos.

Madrid, 29 de agosto de 1940-— 
> El Presidente del Consejo de Admi

nistración, Ildefonso González - Ffe* 
■ rro y Ordóñez. 4.524—P

CONSTRUCTORA INTERN ACIONAL,  
SOCIEDAD ANONIM A

| Madrid

Por acuerdo del Consejo de Ad- 
1 ministración y con arreglo a lo pre- 
, ceptuado en el artículo 17 de los Es

tatutos» se convoca a los señores ac
cionistas a la junta general ordina
ria que tendrá lugar en Madrid, en 
el domicilio de la Compañía Arren
dataria de Fósforos, Barquillo, nú
mero 1, el día 16 del próximo mes 
de septiembre, a las doce horas.

Podrán concurrir a la junta los se
ñores accionistas poseedores de vein
te o más acciones, que hayan depo
sitado éstas o los resguardos de de
pósito correspondientes en la Caja 
Social con ocho días de anticipa
ción.

Madrid, 29 de agosto de 1940.— 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Ildefonso González - Fie
rro y Ordóñez.

4.525—P

COMPAÑIA ANGLO-ESPAÑOLA DE  
CEMENTO PORTLAND, S. A.

Madrid

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración, se convoca a la junta 
general ordinaria' de accionistas, con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 14 de los Estatutos sociales, 
que tendrá lugar en el domicilio só- 
cia.1» Barquillo, núm. 1, Madrid, e]

; día 16 de septiembre próximo, a las 
once de la mañana, pudiendo con
currir a ella, previo dumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 18 de 
los mismos, todos ]os señores accio
nistas poseedores de más de diez 
acciones.

Madr d, 29 de agosto de 1940.— 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Ildefonso González - Fie
rro y Ordóñez. 4-526—P

AZUCARERA DE SEVILLA, S. A.
Madrid

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración y con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 16 de los Es

tatutos, se convoca a junta genera  
ordinaria de accionistas» que tendrá 
lugar en el domicilio social, Barqui
llo, 1, Madrid, el día 16 de septiem
bre próximo, a las 17 horas.

Madrid, 29 de agosto de 1940.— 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Ildefonso González - Be- 
rro y Ordóñez.

4-527—P

H A R IN E R A  GIJONESA, S. A. 

Gijón

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de primero de junio de 
1939» se recuerda que en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 198 de 16 de julio últi mo fué 
publicada la sigiuiente relación de 
títulos desaparecidos de la propiedad 
de don Benign0 Domínguez Gil, cua
tro resguardos, números 177 al 180. 
representativos, cada uno, de 5 ac
ciones de 500 pesetas nominales ca
da acción. En total veinte acciones 
números 881 al 900.

Se hace saber que el día en que 
termvna el plazo para formular la 
oposición es el 16 de octubre pró
ximo.

Gijón, 28 de agosto de 1940.—El 
Presidente del Consejo , Fruncí sito 
Quirós Martínez.

4-531—P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

BECERREA
Don Marcial Estévez Fernández,, Se

cretario del Juzgado de Primera 
Instancia del partido de Becerreá. 
Por la presente, que se insertará 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO» se hace un segundo llama
miento a Francisco Vázquez López, 
casado, jornalero, mayor de edad», 
cuyo estado civil y profesión se des
conocen; doha Pilar Vázquez^López, 
así bien mayor de edad» casada con 
don Francisco López, cuya profesión 
se 'ignora, todos ellos ausentes en ig
norado paradero, habiendo tenido su 
domicilio en este partido» en el pue
blo de Santa María del Mont-, de) 
distrito de Triacastela; doña Carmen 
Regó Vázquez, intervenida de su ts- 
posp don Antonio Veiga Cobas; doña 
Elvira Rogo Vázquez, as.stída del 
suyo don Andrés Arias Navia; don 
Emilio» don Antonio, don Manuel y 
don José Regó Vázquez, todos ellos 
mayores de edad, de profesión y pa
radero desconocidos, habiendo s do 
sU último domicilio en este partido,
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el pueblo de Lagares, de la parroquia 
d- Santa Eulalia de Alfón, en d.cho 
municipio de Tracastela, para que 
den tiro del termino de cinco ¿las 
comparezcan, personándose en forma, 
a los autos de mayor cuantía, pro
movidos por el Procurador don N i
canor Oí-tía López, en nombre de 
Antonio Vázquez López, vecino del 
pueblo Je la Balsa, tn  el menciona
do Tr acastela, sobre impugnación de 
las operaciones partí'dónales de la 
herencia de su difunto padre don M a
nía 1 María Vázquez Iglesias, vecino 
que, en sus días, fué del precitado 
Santa María del Monte, previniendo 
a dichos demandados que sé üq com
parecen les parará el perjuicio a que 
hub ere lugar en defecho, y aperci
biéndoles que serán declarados en re
beldía y se dará por contestada la 
demanda por parte de los mismos, 
según así lo acordó en los expre

sados autos, por providencia de esta 
fecha a mi testimonio d etada, el se
ñor don José M aría Rosón López, 
Juez de Primera Instancia accidental 
del partido.

Bccerreá, veintiséis de agosto de 
mi] novecientos cuarenta*—El Secre
tario, Marcial Estévez.—V*2 B.-: El 
Juez de Prim-era Instanaia accidental, 
José María Rosón.
• 929—A J

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número ¿os, en provi
dencia de esta fecha dictada en el 
expediente que se instruye a 'instan
cia de don Augusto Satúe Morana, 
sobre sustrac.dón de un título de la 
Deuda Amortizable 5 por 100. em i
sión de enero de 1927, serie B, nú 
mero 90*637. de valor dos mil qui
nientas pesetas nominales, se expide 
el presente edí cto, por el que se 
hace público haberse decretado la 
suspensión de la  negociación o trans
misión y el pago do los cupones co- 
i respóndenos al referido título, se
ñalándose el plazo de nueve días para 
que pueda comparecer en autos el 
tenedor de! repetido título.

Con prevención de que *s!i; no com
parece le parará el perjuicio a que 
en der "cho hubiere lugar.

Barcelona, veintiuno de may0 de 
mi] novecientos cuarenta.—El S e c r e 
tar o (ilegible).

4*532—Á J
PUENTEDEUM E

Edicto
Don Teolindo Rosado Fajardo, Juez

de Primera Instancia accidental de
Puentedeume.

.Hace público: Que a petición de 
don Angel Brags Feal, vedno de La-

rage, se tramita exped ente sobre au
sencia en ignorado paradero de su 
hermano don Saturnino, desde hace 
unos quince años*

Y a efectos del artículo 2.033 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, así 
reformado por Ley de & de sept.em- 
bre último, se publica el presente por 
quince días.

Puentedeume, 23 de agosto de 
1940.—El Juez, Teolindo Rosado.—El 
Secretario accidental, J* García.

4*533—A J
M ADRID

Cédula de notificación
En fĉ ste Juzgado de Primara Ins

tancia númer0 tres se s'gu. n autos 
incidentales, sobre revisión de pagos 
efectuados durante ]a dominación 
marxista» promovidos por el Banco 
Hipotecario de España contra don 
Avelio Villar Larrea y don José G u
tiérrez y Sánchez Malo, en los que 
se ha dictado la siguiente

“Providencia*—Juez señor Cid.— 
M adrid, veintiséis de julio de mil 
novecientos cuarenta. — El anterior 
escrito, con la certificación que so 
acompaña, únase a los autos d- su 
razón, y en v'sta de lo que en dicho 
escrito se consigna y de lo que re
sulta de aludida certificación. Se ad
mite la demanda formulada a nom
bre del Banco Hipotecario de Es
paña, la que se sustanciará por los 
trámites establecidos para los 'n a 
den tes, y de H misma se con3cre 
traslado a los demandados don Ay o- 
lío Villar Larrea y don José G utié
rrez y Sánchez Malo, para que den
tro dól término de seis días contes
ten concretamente sobre la cuestión 
incidental y med ante a desconocerse 
su actúa] domicilio o paradero de 
dichos demandados. notifique sGcs 
esta providencia fijando la oportuna 
cédula en el sit o púbEco de costum
bre de este Juzgado e insertándola 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, haciéndoles saber que 
las copias simples de la demanda y  
documentos quedan reservadas on 
Secretaría para serles entregadas s* 
comparecen*—Lo mando y firma S. S* 
doy fe, C 'd .—Ante mí: Cándido
García*—Rubricados.”

Y mediante a desconocerse <>] ac
tual domicilio o paradero do los de
mandados don A v e l i o  Villar Larrea 
y don José Gutiérrez y ’Sánchez 
Malo, se l'C's notifica ht anterior pro
videncia por medio de la presante, 
que se expide para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Madrid, veintiséis de ju lio  de mil 
novecientos cuarenta*—E l  S e c t a r i o  
(ilegible).

4*535—A J

M ADRID

Edicto
En virtud de providencia dictadla 

en el día dv hoy por el señor Juez 
de Primera Instancia accidental nú
mero 11 dj esta capital, en la deman
da inc dm tal promovida por el Pro
curador don Olimpio Rato, en nom
bre del Banco Hipotecar o de Espa
ña, contra don Elias Ambort, clon 
Pedro Tarrés Noguera y don Pablo 
María Rene, sobre revisión de pago 
hecho durante la dominación mar* 
xista. por virtud dio una escritura 
do préstamo otorgada en 15 de no
viembre de 1930, ante el Notario de 
M adnd don Francisco Rico Pérez, con 
hipoteca de una casa en construc
ción, número 470, de la calle del 
Consejo de Ciento, haciendo chaflán 
a la de S cilia. y otra en construc
ción, núrqero 472, de la misma calle, 
de Barcelona, ha sido adm 'tida la 
expresada demanda, ordenando se 
confiera tras'ado de aquélla a dichos 
demandados don Piedro Tarrés No
guera, don Domingo Elias Ambort y 
don Pablo María René, a quienes 
se emplaza por medio del presente, 
en razón a ignorarse sus domicilios, 
para que en término de seis días 
comparezcan ante este referido Juz
gado y contesten la cuest’ón plantea
da, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio 
u que hubiere lugar en derecho.

Dado -en Madrid, a veinticuatro 
de agosto de mil novecientos cua
renta*—Ante mí, el Secretar o (ilegi
ble)*—V .2 B - : el Juez de Primera 
Instancia , (ileg ble).

4.536—A J

MADRID

Don Félix Rodríguez Valdés, Notario
en Madrid.
Doy fe de que en acta de ayer, a 

m i testimonio, en la que se h an  cum
plido los requisitos del Decreto ce 
quince de junio penúltim o, se ha he
cho constar la  incautación  de que 
fueron objeto los establecim ientos de 
u ltram arinos pertenecientes a don Jo
sé Cuevas y G arcía, instalados en las 

i calles de Segovia, núm eres cuarenta y 
! siete duplicado y cincuenta y siete;
1 Juan  Duque, núm ero trece, y Manza- 
I nares, núrñero cinco, por un titulado 
I Comité de control qúe in tegraban Va- 
j lentín  Esteban Muñoz, Emilio Jara 
¡ Garzón, M ariano M artín  Sánchez y 
j Demetrio Somolinos.
i Y a  los efectos del a rtic . ' > cuarto 
del citado Decreto, expido el presen- 

; te en M adrid a tre in ta  y uno de agos- 
to de m ii novecientos cuaren ta .—Félix 
R. Valdés.

' A J  2*2 2 - 9 -9 4 0
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L A S  P A L M A S

Don D io n is io  B o m b ín  N ie to ,  M a 
g is trado ,  J u e z  de P r im e r a  I n s 
tancia  del Ju z g a d o  n ú m e r o  1 d e
Las P a lm as .
P o r  el p r e s e n te  se a n u n c ia ,  en 

cum plim ien to  de lo q u e  d is p o n e  el 
artículo 2-038 de la  L ey  de E n ju i 
ciamiento C iv i l  r e f o rm a d o  p o r  la 
de 30 de d ic ie m b re  ú l t im o ,  q u e  p o r  
doña M a r ía  del P in o  D e n iz  G u e 
rra, m a y o r  de e d a d ,  c a s a d a  y  ve- 
tina de A r u c a s ,  se h a  p ro m o v id o  
y en su v i r tu d  in c o a d o  e x p e d ie n 
te para q u e  se de c la re  la a u se n c ia  
de su esposo d o n  R a m ó n  M e d i n a  
Pérez, q ue  dice d e sa p a re c ió  el d ía  
31 de m a rz o  de 1937 de su  d o m i
cilio, que  e n to n c e s  lo te n ía  en la 
calle de José  A n to n io  P r m o  de 
Rivéra, n ú m e r o  36 de la c iu d a d  de 
A rucas, s in  q u e  d esd e  en to n c e s  se 
haya v ue l to  a t e n e r  n o t ic ia s  del 
mismo.

D ado  en L as  P a lm a s  a 1 de 
agosto de 1940.— El Ju e z ,  D io n i s io  
Bombín. — El S e c re ta r io  A n to n i o  
Gómez.

900-X-A J 23 2 - 9 - 9 4 0
SANTANDER

E dic to
El Ju ez  de P r i m e r a  In s ta n c ia  

accidental q u e  su sc r ib e  h a c e  s a 
ber:

Q u e  en este J u z g a d o  de P r i m e 
ra Ins tancia  n ú m .  2 se t r a m i t a  ex 
pediente so b re  d e c la rac ió n  de a u 
sencia o p r e s u n c ió n  de m u e r t e  de 
doña M a r t in a  P é rez  G a n z o ,  h i ja  
de don José y de d o ñ a  Is a b e l ,  de 
setenta y  dos añ o s  de e d ad ,  n a 
tural de esta c iu d a d ,  q u e  se a u 
sentó hace u n o s  c u a re n t a  y c u a tro  
años, ig n o rá n d o se  su  p a ra d e r o .

S an tander ,  a 11 de ju l io  de 1940. 
P. S. M .. A r tu r o  V a ld iv ie ls o .  

4.567-A J
M ADRID

Edic to
Por el p r e sen t e  se hace  púb l i co ,  

a los efectos o p o r t u no s ,  q ue  en este 
Juzgado de P r i m e r a  In s t an c i a  n ú 
mero 2 de M a d r i d  se t i a m i t a  ex 
pediente p ro m ov i do  po t  don  A l 
varo Pu rpón  López ,  en sol ic i tud  
de que se haga  la decl a r ac ión  le- 
aal de ausenci a y se le o n ^ H a  al 
mismo la adm in i s t r a c i ón  de los 
bienes de su h e r m a n a  d oñ a  M a r í a  
Purpón López,  h i ja  (le I gnac io  v 
de Justa,  casada con don  A l f o n s o 1 
Orive Mart ínez ,  nac ida  en esta

cap i ta l ,  m a t r im o n io  qu e  se a u s e n 
tó de M a d r id  y  su  dom icil io  de 
la C o lo n ia  P ro s p e r id a d ,  h o y  P r i 
m o  de R iv e ra ,  n ú m .  45, en el m es  
de  d ic iem b re  de  1938, m a n i f e s t a n 
do se d ir ig ía  a A m é r i c a  en  b u sc a  
de f o r tu n a ,  s in  q u e  d e sd e  esa  f e 
c h a  h a y a n  v u e l to  a te n e r s e  n o t i 
cias de d ichos  c ó n y u g e s .

M a d r i d ,  24 de ju l io  de 1940.— 
El S ec re ta r io ,  P. S., M a r io  M o r e 
n o  .—V .2  B.2 El J u e z  de P r im e r a  
I n s ta n c ia  ( i leg ib le ) .

4 .566-A  J
ORIHUELA

Cédula de emplazamiento  
El s e ñ o r  Ju e z  de P r i m e r a  I n s 

tan c ia  de esta  c iu d a d  y su  p a r t i 
do, p o r  re so lu c ió n  de esta  fech a ,  
d ic ta d a  en los au to s  de ju ic io  o r 
d in a r io  de m a y o r  c u a n t í a  q u e  en 
este J u z g a d o  se s ig u e n  a i n s t a n 
cia del P r o c u r a d o r  d o n  O c ta v io  
B u e n o  M u ñ o z ,  en  n o m b r e  y  con  
p o d e r  b a s t a n te  de  d o ñ a  Ju l ia  G o 
m a r a  A l f a r o .  c o n t r a  d o n  Jo sé  G o 
m a r a  A l f a r o ,  m a y o r  de ed ad ,  d o 
m ic i l iado  ú l t im a m e n t e  en  S an  S e 
b a s t iá n  y  a c tu a lm e n te  en ig n o r a d o  
p a ra d e r o ,  so b re  l i q u id a c ió n  y d i 
so lu c ió n  de la  S o c ied ad  R e g u la r  
C o le c t iv a  “A l f a r o  y  G o m a r a ” , d o 
m ic i l iad a  en S a n  S e b a s t iá n ,  h a  
a c o rd a d o :  S ea  v e r i f ic ad o  u n  se 
g u n d o  y  ú l t im o  l l a m a m ie n to  al d e 
m a n d a d o  d o n  Jo sé  G o m a r a  A l f a 
ro , a fin de q u e  en  el im p r o r r o 
gab le  t é r m in o  de cinco d ía s  c o m 
p a re z c a  en fo r m a  en los a u to s ,  
p e r s o n á n d o s e  en fo r m a  y  con  
a p e rc ib im ie n to  de q u e  si no  lo 
verifica s e rá  d e c la ra d o  en rebe ld ía .

Y  p a ra  q u e  s irva  de e m p la z a 
m ie n to  al d e m a n d a d o  d o n  Jo sé  | 
G o m a r a  A l f a r o ,  ex p ido  la p r e s e n 
te, q u e  f i rm o  en O r ih u e l a  ( A l i 
c a n te ) ,  a 24 de  a g o s to  de 1940.— 
El S ec re ta r io .  José  de  M o l in u e v o .  
V .2  B .2 El Ju e z  de P r im e r a  I n s 
tanc ia ,  M a n u e l  G e r m á n .

4.570-A  J
ROCIANA

Cédula  de citación 
En v i r t u d  de lo d i s pues to  po'r 

el s e ñ o r  Ju e z  m un ic ipa l  de esta 
villa,  po r  au to  del  día de ayer ,  
d i c t ado  po r  conse cue nc '  de de 
m a n d a  p r e s e n t a d a  po r  d o ñ a  J o 
sefa Va l en c i a  J iménez ,  sol i c i tando 
ce l eb ra r  juicio ve rba l  civil con d o 
ña  C a r i d a d  Palac io I J rqu i j o ,  p o r ,  
sí y como  r ep r e s en t a n t e  legal d e '

sus  m e n o r e s  h i j os  don  O d ó n ,  don 
José  Luis ,  don  M a n u e l ,  don  E m i 
lio y d o ñ a  M a n u e l a  Be t anz os  P a 
lacio, como ún icos  h e r e d e r o s  del 
esposo  de aqué l l a  y p ad r e  de és
tos, M a n u e l  Be t a n zo s  V a l enc i a ,  y 
e m b a rg o  p r ev en t i v o  en los b ienes  
de  ex p r e s ado s  d e m a n d a d o s ,  sobre  
p ago  d e  cua t ro c i e n t a s  ve in t e  p e 
se t as ,  se cita a d icha  d e m a n d a d a ,  
po r  sí y  como  r e p r e s e n t a n t e  legal  
de sus  m e n o r e s  h i j os ,  y  a los d e 
m ás  h e r e d e r o s  i gn o r ad os ,  p a r a  
q ue  el día 30 de s e p t i e m b re  p r ó 
x imo ,  a las doce,  c o m p a r e zc an  a n 
te este Ju z g a d o ,  al obj e to  de ce
l e b r a r  el juicio ve rba l  c ;vil sol ic i 
t ado ,  con las p r u e b a s  que  i n t e n 
t en  va le rse  ape r c i b i éndo l e s  de que  
si no com pa r ece n  les p a r a r á  el 
o e r j u ñ i o  a que  h a y a  l u ga r  en d e 
r echo.

Y  r  co n s t a nd o  el domicil io* y 
ac tual  pa r a d e r o  de los d e m a n d a 
dos  y  pa r a  que  les s i rva  de c i t a
c ión se expide  la p r e sen t e ,  p a r a  
s e r  f i jada en los si t ios púb l i co s  de 
c o s t u m b re  de este pueb lo  v p u b l i 
cada en el B O L E T I N  O F I C I A !  
D E L  E S T A D O  y de estr. p r o v i n 
cia. en Roc i ana ,  a 28. de agos to  de 
1940.— El Sec re t a r i o  ( i l eg ib l e) .  

4 . 569-A J

ROCIANA

C édula  de citación
E n  vis ta  de lo m a n d a d o  p o r  el 

s e ñ o r  Juez  mu n i c i p a l  de esta  v i 
lla eQ au to  de aYeL en los au tos  
de juicio ve rba l  civil p ro m o v id o s  
p o r  do n  Jo sé  H u e l v a  Ig l es ias  c e n 
t r a  los h e r e d e r o s  de d on  M a n u e l  
B e t an zo s  V a l e nc i a ,  d o ñ a  C a r i d a d  
Palac io U r q u i j o ,  p o r  sí y  com o 
r e p r e s e n t a n t e  legal  de sus  m e n o 
res h i j os ,  don  O d ó n ,  d o n  José  
Lui s ,  do n  M a n u e l ,  don  Emi l i o y 
do ña  M a n u e l a  Be t a nz os  Palac io,  
sob re  pa go  de t r e s c i en t a s  s e sen t a  
v  s iete pe se t a s  con. s e sen t a  y  ocho 
cén t imos ,  p o r  cuyo  au to  se h a  d e 
c r e t ado  el e m b a r go  p r even t i vo  so 
l i ci tado sobre  los b ienes  de los de 
m a n d a d o s ,  se cita a la d o ñ a  C a 
r i dad  Palac io U r q u i j o ,  por  sí y  co
mo  r e p r e s en t a n t e  legal de sus m e 
no re s  h i j os  m e n c i o n a d o s ,  pa r a  
au e  co m p a r ez c a  en la Sala  A u 
dienci a de . este J u z ga do ,  con las 
n ru e b a s  au e  i n t en t e  va ler se ,  co 
mo  así a los d em ás  h e r e de r o s  ig
n o ra do s ,  el día 30 de! p ró x i mo  mes  
de s ep t i em bre ,  a las trece ho ra s ,
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al objeto de  ce lebrar el ju ic io v e r
bal civil so licitado por el actor ex- 
o resad o .  p revin iéndoles  que si no 
com parecen  el día y  h o ra  s e ñ a la 
dos les  p a r a r á  el per ju ic io  a  qu e  
hubiere  lu g a r  en derecho.

Y  no con stan do  el domicilio y  
actual  p arad ero  de la re fer ida  d e
m a n d a d a ,  se exp ide la  p resen te  
para  ser f i jada  en el sitio público  
de co stum bre  y  p u b l ic a d a  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y  en el de esta provincia ,  
en Rociana ,  a 28 de agosto  de 
1940.— El Secretario  ( i leg ib le ) .

4-568-A  J

BURGOS
Edicto

En virtud ¿z  lo  acordado  por el 
señor  J u e z  de  P r im era  In stan cia  
de esta c iu dad  de B u r g o s  y s u  p a r 
tido, en el exped ien te  in s tru ido  a  
virtud de so lic itud de don M a n u e l  
O rtiz  G u t ié rre z  en concepto  de 
tutor de los h ered eros  do don M a 
nuel C a b e z a s  B o b es ,  fa llecido, R e 
g istrad or  de la P ro p ied a d  que  fué 
de este partido , se h a  a co rd a d o ,  
r]e co nform id ad  con el artículo 409 
del Reg l amento  de la Le y  H ip o te 
caria,  anunci ar  la devolución  de 
la f ianza p res tada  por dicho R e 
g i s trador  p ara  e jercer tal cargo , 
consistente en cuatro  mil p ese tas  
nomina les  en tí tulos de l a D e u d a  
P erpetua  al 4 por 100 Inter ior ,  por 
medio de tres edictos suces ivos ,  de 
tres m eses de p lazo  cada  uno, a 
fin de que todos aquellos  que tu 
vieren a lgu n a  acción que deducir  
contra citado R e g is t ra d o r  p re sen 
ten la op ortu na  reclam ación  ante 
este J u z g a d o  dentro del exn re sad o  
n iazo, hac iénd ose  co nstar  que el 
don M an u e l  C a b e z a s  B o b e s  sirvió, 
a d e m ás  del R eg istro  de la P ro p ie 
dad  de este partido , el de R iañ o  
(L eó n ) .

Y  para  su  inserción en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  expido el presente tercer edic
to, con el visto buen o  del señor 
ju ez ,  en Bu rgos ,  a d ie cA u ev e  de 
febrero de mil novecientos cu aren 
ta.— El Secretario  judicia l ,  E m il ia 
no C orra l .—V-2 B .- :  El Ju e z  de 
Prim era Instancia  ( i leg ib le ) .

147-A, J.

MADRID
Edicto

El se ñ o r  J u e z  de P r im era  In s
tancia  n ú m ero  5 de esta  cap ita l ,  
p o r  p rovidencia  d ictada  en el d ía  
de h o y  en los  au to s  p ro m o v id o s  
en concepto de p ob re  p o r  doña  
D o lo re s  V a q u e r o  N a v a r r o ,  com o 
m ad re  del m en o r  don Ignac io  A n 
drés A z n a r  V a q u e r o ,  contra  don 
Ignacio  A z n a r  Z a b a la ,  sobre  ali
m entos  prov is ion ale s ,  h a  a c o r d a 
do se cite por m edio  del p resente  
a don Ignacio  A z n a r  Z a b a la .  cuyo 

.a c tu a l  domicilio se desconoce, p a 
ira que co m parezca  en dicho Juz-  
fe a d o ,  sito en. la calle del G e n e ra l  
'C a s t a ñ o s ,  n ú m ero  1, el día 5 de 
septiem bre p róx im o , a las once h o 
ras , a fin de que concurra  a la ce
lebración del juicio verbal que d e
term ina la Ley ,  diligencia  solici
t a d a  p or  la actora, y  se le p rev ie
ne que  si no  com parec iere  le p a 
rará  el perju ic io  a qu e  h u b iere  lu 
g a r  en derecho y  qu e  se co nt inu ará  
el ju ic io  sin m á s  citarle ni oírle , y 
a u e  la s  cop ias  de la d e m a n d a  se 
encuentran  a su  d isposic ión  en la 
Secretar ía  del q u e  refrenda.

M a d r id ,  28 de agosto  de 1940, 
El Secretario  ( i leg ib le ) .  — V is to  
b u en o :  El Ju e z  de Pr im era  In s ta n 
cia ( i leg ib le ) ,

MADRID 
Edicto y Cédula de citación

En este Ju z g a d o ,  y Sec re ta r ía  de 
don A n to n io  Y á ñ e z ,  se  s igu en  a u 
tos de ju ic io  ord inario  de m enor 
cuantía ,  in s ta d o s  por el B a n co  H i 
potecario  de E sp a ñ a ,  S. A . ,  repre-, 
sen tad o  por el P r o c u ra d o r  don 
L u is  de Pablo  y O lo z á b a l ,  contra  
don T o m á s  E s p lu g u e s  G a l in d o ,  
hoy  su s  h ered eros ,  sobre  revisión  
de p a g o s  con arreg lo  a la L e y  de 
7 de d iciem bre de 1939, que se en
cuentran  recib idos a p ru e b a  por 
término que  vence el 3 de se p 
tiembre p róxim o y en los que co
mo m edio de p ru e b a  p rop u esta  
v adm itida  a la parte  actora, se 
ha a cord ad o  citar por s e g u n d a  vez 
a los h erederos  o ca u sah ab ien tes  
del d e m a n d a d o  don T o m á s  E s p lu 
gu es  G a l in d o ,  p ara  que c o m p a 
rezcan ante este ju z g a d o  el día 
7 del p róx im o m es de septiem bre ,  
a las once horas ,  apercib iéndoles  
a u e  de no co m parecer  se les ten 
drá  p or  confesos ,  en la certeza de

las  p osic iones que  form ule  la 
parte actora.

Y  p ara  que  sirva de cédula  de 
citación a los  h e red ero s  o causa- 
hab ien tes  de don  T o m á s  E sp lu 
g u es  G a l in d o ,  con  el apercibi
m iento e x p re sa d o ,  exp ido  la  pre
sente , con ,el v isto  b u en o  .del se
ñ or  Ju e z ,  en M a d r id ,  a  28 de a g o s
to de 1940.— El S ecretar io ,  P. S., 
( i leg ib le ) .—V °  B . ° : El J u e z  de 
Pr im era  Instancia' acc idental  (ile
gib le ) .

4 .555-A J

MADRID
Edicto

D o n  Lerm ín  L o za n o ,  M agis trad o ,  
Ju e z  de Pr im era  In stan cia  nú
mero 9, en cargad o  accidental
mente del despacho  del núme
ro 12 de  esta capital.
En  cum plim iento  de lo m a n d a 

do en el artículo  2.042 de la  Ley 
de En ju ic iam iento  C iv il ,  modifica
do p or  la  de 30 de dic iem bre de 
1939,

H a g o  sa b e r :  Q u e  a instan cia  de 
don J o sé  A r ia s  C a r lo s  se h a  in
coado exped iente  en este Ju z g a 
do para  que se declare el falleci
miento de don J o a q u ín  Arias 
C ar lo s ,  hijo  de R a m ó n  y  de C a
si lda , nac ido  el día 5 de septiem
bre de 1886 en C a n g a s  de Tineo, 
el cual se ausen tó  de E sp a ñ a  des
de hace m ás  de diecisiete años, 
sin que se ten gan  notic ias  desde 
dicha fecha, y qu e  tuvo su  últi
mo domicilio en E sp a ñ a  . en esta 
capital, calle de Je sú s ,  n úm . 12.

M a d r id ,  21 de agosto  de 1940. 
A n te  mí, P. S.. Em ilio  Esteban  — 
V .2  B .2  El Ju e z  de P r im era  Ins
tancia, F erm ín  L o za n o .

4 .549-A  J
MADRID

Edicto
En v irtud de prov idenc ia  dicta

da dct el señor don L u ¡s  Vacas 
Ancuno, Jue^ de Prim era  Instan
cia del n úm ero  6 de esta capital, 
en los au to s  de ju ic io  ejecutivo 
que s igu e  la Soc iedad  Anónima 
“ V ien a  R e p o ste r ía  C ap e l lanes” 
contra don J u a n  Lence Fernán
dez, sobre  p ago  de cantidad , se 
sacan  por  pr im era  vez a la venta 
en pública  su b a s ta ,  por el precio 
de treinta  y tres mil setecientas 
trece p ese tas  con se tenta  cénti
m os, en que han  sido ta sado s  los
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bienes muebles, géneros y  enseres 
y derechos de traspaso  que 

han sido em bargados al deudor  
del establecimiento sito en la calle 
de Fuencarral. n ú m e ro  122, de es
ta capital. ,

Para cuyo acto, que  te n d rá  lu 
gar en la Sala A u d ienc ia  de este 
Juzgado, sito en la calle del G e 
neral Castaños, n ú m .  1, se ha  se
ñalado el día 20 de septiem bre p ró 
ximo, a las diez y  m edia de su 
mañana, haciéndose constar :

Que no se adm itirá  pos tu ra  al
guna que sea inferior  a las dos 
terceras partes del precio expre
sado; y

Que para tom ar  par te  en el re 
mate deberán consignar los Imi
tadores previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por  100 del ex
presado tipo, sin cuyo requisito  
no serán admitidos.

Y para su publicación en el 
BOLETIN O F I C I A L  D E L  ES
TADO y de esta provincia, ex- 
oido el presente en M a drid ,  a 20 
de agosto de 1940.— El Secretario 
(ilegible).—V .-  B.° El Juez de 

Primera Instancia, Luis Vacas. 
4.548-A J

M ADRID

Cédula de notificación y   
emplazam ien to

En el juzgado  de P rim era  I n s 
tancia núm. 15 de M a d rid ,  Secre
taría del se ñ o r ’ Cortés,  se t ram i
tan autos de m enor  cuantía  a ins
tancia del P rocu rado r  señor L ó
pez Batanero. k a nom bre  de la 
Compañía H ipotecaria ,  antes La 
Cooperativa H ipotecaria ,  contra 
doña Fernanda Sánchez Sánchez, 
boy sus herederos desconocidos, 
habiéndose dictado la siguiente 

“Providencia: Juez,  Sr. de S an 
tiago.—Juzgado de P rim era  In s 
tancia núm. 15. M adrid ,  a 29 de 
agosto de 1940.

Este escrito, en un ión  dc-1 ex
horto diligenciado que le • acom
paña, únanse a sus autos. Com o 
se solicita, la dem anda  que tiene 
promovida el P ro cu rad o r  señor 
López Batanero en representac ión : 
de “La Com pañía H ip o te c a r ia ”, ¡ 
contra doña F ern an d a  Sánchez; 
Sánchez, domiciliada en el P u e n r ¡ 
te de Vallecas. calle de M aría  

Luisa, 11 ( sobre revisión de pagos, 
con arreglo a la Ley de D esb lo 
queo, renace 2.461,47 pesefas, en 
tiéndase dirigida, a v ir tud  del 

fallecimiento que dice de la misma, 
contra sus herederos  desconoci
dos, que serán  emplazados por 
medio del B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  a fin de que den 
tro del té rm ino  de nueve días 
com parezcan en autos, p e rso n á n 
dose y  contra el he redero  cono
cido don Tom ás A n d ré s  Sánchez, 
domiciliado en P uen te  de Valle- 
cas, calle del M arques  de la T o 
rrecilla, núm eros  10 y  12, el cu 2 l 
será em plazado con entrega de 

las copias simples p resen tadas  por  
té rm ino  de nueve días, pa ra  com 
parecer y contestar  la dem anda , 
para  cuyo em plazam iento  se ex
pedirá  exhorto  al Juzgado de P r i
m era  Instanc ia  de A lca lá de H e 
nares  que en un ión  de las copias 
simples p resen tadas  se en tregarán  
al P ro cu rad o r  Sr. López B a tane
ro, para que cuide de su curso y 
reportación.

Lo proveyó y firma S S. D oy  
fe. S a n t ia g o —A n te  mí, P. H-, A n 
gel Canales .

Y con el fin de que la p resente 
sirva de notificación y em plaza
miento  a los señores herederos  
desconocidos de la d em andada  d o 
ña F e rn an d a  Sánchez Sánchez y 
pu ed a n ,  ¿en tro  del té rm ino  de 
nueve días, com parecer  ep autos, 
firmo en M a drid ,  a 29 de agosto 
de 1940-— El Secretarlo judicial, 
P. H.,  A ngel C anales .

4.544-A J

SAN SEBASTIAN

Don Manuel Pino Chico, Juez de Pri
mera Instancia número dos de la 
ciudad de San Sebastián y su Par
tido,
Por el presente que se insertará en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
y en el de esta provincia de Guipúz
coa,

Hago saber: Que en este Juzgado, 
al que correspondió en el reparto, se 
sigue expediente sobre declaración de 
ausencia de los hermanos de doble 
vinculo, Juan Martín, conocido por 
Martín, y Miguel Amado Eugenio, co
nocido por Miguel Lloret y Arrieta, 
que desaparecieron de sus domicilios 
los días veinticinco y veintiséis de no
viembre de mil novecientos treinta, y 
seis, promovido por su hermana de 
doble vínculo doña Josefa Juana Llo
ret y Arrieta, quien reclama la admi
nistración de sus bienes.

Lo que se hace público por segunda 
vez y término de dos meses, llamando 
a los ausentes y a los que se crean 
con derecho a la administración de los 
bienes, previniéndoles a los que se

crean con mejor derecho, que deberán 
j ustificarlo con los correspondien
tes documentos al comparecer ante 
este Juzgado, en el término de dos 
meses ya fijados.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de agosto de mil novecientos cuaren
ta.—El Secretario judicial, P. H., Eula- 
lío Hernández.

SEVILLA
Edic to

D o n  A n to n io  Esquivias Franco , 
A bogado ,  Juez M unic ipa l de es
ta ciudad  y accidental de P r i 
m era  Ins tanc ia  núm . 3 de la 
misma.
Por  el presente edicto hago sa 

ber  a todos los acreedores en la 
suspensión  de pagos seguidas en 
este Juzgado  el año 1933, a ins
tancia de la Sociedad mercanti l  
colectiva de esta plaza Ramírez y 
M oreno ,  y por  auto  de fecha \ T  
de abril del mismo año fué ap ro 
bado el convenio hab ido  po r  los 
in te resados,  cuya sociedad, según 
se dice, h a  l iqu idado  y sa ldado  en 
su to ta l idad  el pasivo de la sus^ 
pensión de pagos y fué disuelta 
v te rm inada  en 31 de julio del año 
1939, según escritura presen tada ;  
hab iéndose solicitado por la parte 

! actora que se alce el expresado es
tado de suspensión de pagos, r e 
tro trayéndose  a la fecha indicada 
a 31 de julio, y que se cancelen v 
queden  sin efecto las anotaciones 
tom adas  en los Registros de la 
P rop iedad  y Mercantil.

Lo que se hace público por  m e 
dio del presente, a fin de que los 
in teresados puedan  hacer las re 
clamaciones que estimen conve
nientes a su derecho en térm ino 
de quince días, contados desde el 
s iguiente de su inserción en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el de esta provincia 
apercibiéndoles q u é  si transcurre  
dicho térm ino sin verificarlo se 
les tend rá  por conform es con ex
presada petición.

D ado  en Sevilla, a 24 de agosto 
de 1940.—El Juez, A n ton io  E squ i
vias.— El Secretario, R am ón  H e r 
nández Ortiz.  4.539-A J

GANDIA

Edicto
D on Fabián Peiro Barber , A bo 

gado, Juez m unic ipa l sup len te  
de esta ciudad en funciones del 
de P rim era  Instancia , por l icen
cia de los propietarios.
Por  el presen te  y en virtud  de
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lo solicitado por el Administra
dor judicial, en los autos ejecu
tivos seguidos contra la Entidad 
Mercantil Anónima “Tlhe Alcoy 
Gandía, Railwáy Harbourd, Com- 
pany Limited”' (Gompañla del 
Ferrocarril de Alcoy a Gandía y 
Puerto de Gandía), se saca a Ja 
venta en pública subasta por tér
mino de diez días:

Una draga; de eslora, 39,78 me
tros; manga, 8,66 metros; puntal, 
3,90 metros; con máquina alterna
tiva de 3 cilindros y de 400 
C. V. E,; caldera horizontal tu
bular de un solo frente; tonelaje 
de arqueo, 316,39. Se halla en el 
último tercio de su vida. Valo
rada en 170.000 pesetas, señalán
dose para la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de e s- ! 
>te-Juz&ado ei 12 (doce) de sep - ; 
tiembre próximo y su hora de las 
once de la mañana, advirtiendo 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
del avalúo y que los licitadores 
deberán consignar en la mesa del 
Tuzgado el 10 por 100 del valor 
de la tasación. Y  se encuentra la 
draga amarrada en este puerto.

Dado en Gandía, a 27 de agos
to de 1940.—El Juez, Fabián Pei- 
ro.~-E| Secretario, José Ballester. 

4.540-A J
ATECA (ZARAGOZA)

Don Antonio Noguerol y Martí
nez, Licenciado en Derecho, Fi
losofía y Letras, Secretario de 
este Juzgado de Primera Ins
tancia de Ateca y su partido, 
correspondiente al territorio de 
Zaragoza.
En cumplimiento de lo acorda- \ 

do por el señor Juez en los autos! 
sobre adjudicación de bienes a 
que están llamadas varias perso
nas sin designación de nombres, 
de la herencia de don Manuel Lo
zano Corral, seguidos en este Ju z
gado a instancia de don Nemesio | 
Domingo (conocido por Deme- ¡ 
trio), doña Isidora Antonia, don 
Juan Antonio, doña María de la 
Asunción, don Pedro y don V i
cente Arguedas Lozano, represen
tados por el Procurador don An- 
<-rel Genis, en los que se publica
ron efectos insertos en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
en el de la provincia de Zarago
za, fechas 24 y 14 de marzo úl
timo, respectivamente, páginas

1.542 y 552, y por segunda vez, 
en dichos periódicos oficiales, de 
fechas 13 y 6 de junio último, pá
ginas 2.852 y 1.002, respectiva
mente, se hace un tercero y últi
mo llamamiento para que los que 
se crean con derecho a los bienes 
de la referida herencia comparez
can a deducirlo en el término de 
dos .meses, a contar de la inser
ción en los periódicos oficiales, no 
habiendo comparecido persona al
guna en legal forma a reclamar la 
herencia, apercibidos que si no lo 
hacen les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, y no se
rán oídos en este juicio los que 
no comparezcan dentro de este 
último plazo concedido.

Dado en Ateca, a 21 de agosto 
de 1940'.—El Secretario, Antonio 
Noguerol.—V.- B-2 El Juez de 

Primera Instancia, Jesús Millán. 
4.542-A J

T R IB U NA L  REGIONAL DE R ES PO N
S ABI LI DADE S POLITICAS DE 

CEUTA

Cédulas de notificación
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado por este Tribunal en 
providencia de esta fecha, en el 
expediente número 232 de 1939, se 
hace saber a los herederos del fa
llecido Antonio Salido Lobillos, 
vecino que fué de esta ciudad, que 
ha quedado expuesto en Secreta
ría por tres días el expediente que 
se le instruye, para que puedan 
hacer uso del derecho que les con
cede el apartado d) del artículo 55 
de la Ley de Responsabilidades 
Políticas, a contar desde el si
guiente al -de la publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O , y puedan formular el 
oportuno escrito de defensa den
tro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes 0

Ceuta, 5 de julio de 1940.—El 
Secretario, J u a n  Batlle. — Visto 
bueno: El Presidente, Buesa.

Por la presente se hace saber al 
expedientado Luis Cano Pousa, 
que fué vecino de esta ciudad y 
en ignorado paradero que en vir
tud de lo acordado por este Tri
bunal en providencia de esta fe
cha, el expediente número 320 de 
1939 se ha quedado expuesto en la 
Secretaría del mismo por tres días 
para que el inculpado pueda hacer |

uso del derecho que le concede el 
apartado d) del artículo 55 de la 
Ley de Responsabilidades Políti
cas, a contar desde el siguiente de 
la publicación en el BOLETIN 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el 
de Ceuta, y pueda formular el 
oportuno escrito de defensa den- 
tro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes.

Ceuta, 6 de julio de 1940,—El 
Secretario, J u a n  Batlle.—Visto 
bueno: El Presidente, Bue’sa.

Por el Tribunal Regional de 
R e s p o nsabilidades Políticas de 
Ceuta, en. el expediente seguido 
contra Rafael Rico Mayo, se ha 
dictado sentencia absolviendo al 
mismo, recobrando éste la libre 
disposición de sus bienes, lo que 
se publica a los efectos del párra
fo tercero del artículo 57 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939.

Ceuta. 3 -de julio de 1940.—El 
Secretario, J u a n  Batlle. — Visto 
bueno: El Presidente, Buesa.

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por este Tribunal en 
providencia de esta fecha, en el 
expediente- número 324 de 1939, se , 
hace saber a los herederos del fa
llecido Miguel Berberán Cereceda, 
vecino que fué de Larache, que 
ha quedado expuesto en Secreta
ría por tres días el. expediente aue 
se le instruye, para que puedan 
hacer uso del derecho que les con
cede el apartado d) del artículo 55 
de la Ley de Responsabilidades 
Políticas, a contar desde el si
guiente al de la publicación en el
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O , y puedan formular 4el 
oportuno escrito de defensa den
tro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes

Ceuta, 6 de julio de 1940.—Fl 
Secretario, J u a n  Batlle.—Visto 
bueno: El Presidente, Buesa.
TR IB UN AL  REGIONAL DE RESPON

SABI LI DADES POLITICAS DE 
LA CORUÑA

Edictos
Se hace saber que habiendo si  

do satisfecha totalmente la san
ción económica impuesta por la 
sentencia número 153 <le 1940, dic
tada contra los inculpados Ramón 
Fernández Fernández, de 60 años, 
casado, labrador, hijo de Vicente
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v Mar í a,  n a t u r a l  de Q u í n t e l a  de 
Velle y vecino de F i a d o  de la Lu- 
nia ( O r e n s e ) '  y C á n d i d o  E r a d a  
Cerreda,  m a y o r  de e d a d ,  c a s a d o  
y vecino q u e  f u é  de M e n d e  ( O r e n 
se), en el e x p e d i e n t e  n ú m e r o  206 
de 1937. s e g u i d o  p o r  el J u z g a d o  
Especiafde I n c a u t a c i o n e s  de  O r e n 
se, dichos s a n c i o n a d o s  h a n  r e c o 
brado la l ibre d i sp os i c i ón  de sus  
bienes.

La C o r u ñ a ,  8 de j ul io  de 1940. 
El Secretario,  V i c e n t e  S a n t i a g o . — 
V.« B.2: El P r e s i d e n t e ,  M a r t í n e z  
Nieto.

Se hace s a b e r  q u e  h a b i e n d o  s i 
do sat isfecha t o t a l m e n t e  la s a n 
ción económica i m p u e s t a  p o r  este 
Tribunal  a C a r m e n  B l a n c o  S á n 
chez (a)  “ La C h a l a d e r a ” , de 27 
años, casada,  s in p r o f e s i ó n  e s p e 
cial, n a t ur a l  de L a v a d o r e s  y ve ci 
na de San J u a n  del  M o n t e  ( P o n 
tevedra) ,  p o r  la s e n t e n c i a  n ú m e 
ro 86 de 1940, d i c t a d a  en  el e x p e 
diente n ú m e r o  21 d e  1939. s e g u i 
do por el J u z g a d o  I n s t r u c t o r  P r o 
vincial de P o n t e v e d r a ,  ^ i c h o  e x p e 
dientado ha  r e c o b r a d o  la l ibre  d i s 
posición de s u s  b i enes .

La C o r u ñ a ,  6 de  j u l io  de 1940. 
El Secretario,  V i c e n t e  S a n t i a g o . — 
V.2 B.2: El P r e s i d e n t e ,  M a r t í n e z  
Nieto.

Se hace s a b e r  q u e  h a b i e n d o  s i 
do sat isfecha t o t a l m e n t e  la s a n 
ción económi ca  i m p u e s t a  p o r  la 
sentencia n ú m e r o  49 de 1940, al 
sancionado d o n  R o b e r t o  T i z ó n  
Aguiar ,  m a y o r  d e  e d a d ,  c a s a do ,  
médico o d o n t ó l o g o  y  ve ci no  q u e  
fué de C a r b a l l i n o  ( O r e n s e ) ,  e n  el 
expediente n ú m e r o  8 de  1939, s e 
guido p o r  el J u z g a d o  I n s t r u c t o r  
Provinciai de O r e n s e ,  d ic ho  e x p e 
dientado h a  r e c o b r a d o  la l i br e d i s 
posición de sus  b ie n es ,  h a c i é n d o 
se saber  i g u a l m e n t e  q u e  p o r  v i r 
tud de tal  s e nt e n c i a  le h a n  s i do  
impuestas,  a d e m á s ,  e n t r e  o t r a s  | 
sanciones,  la de o c ho  a ñ o s  de  in- ! 
habil i tación especial  p a r a  c a r g os  
del Estado,  P r o v i n c i a  o M u n i c i 
pio, de E m p r e s a s  de c u a l q u i e r  o r 
den en que  éstos t u v i e s e n  i n t e r 
vención o las s u b v e n c i o n e n ,  o de 
establecimientos de c r éd i t o  y  e n 
tidades qu e  e x pl ot en  servi ci os  p ú 
blicos, y  cu at ro  a ñ o s  de  d e s t i e r r o  
a más de cien k i l ó m e t r o s  de C a r 
ballino.

La C o r u ñ a ,  8 de j ul io  de 1940. 
El S e c re t a r i o ,  V i c e n t e  S a n t i a g o  — 
V.2 B.2:  El  P r e s i d e n t e ,  M a r t í n e z  

' N i e t o .
Se h a c e  s a b e r q u e  h a b i e n d o  s i 

do s a t i s f e c h a  t o t a l m e n t e  la s a n 
ci ón e c o n ó m i c a  i m p u e s t a  p o r  la 
s e n t e n c i a  n ú m e r o  233 de\1940,  d i c 
t a d a  c o n t r a  el s a n c i o n a d o  d o n  
Luis  P e ñ a  N o v o ,  de 45 a ñ o s ,  c a 
s ad o ,  a b o g a d o ,  hi jo  de d o n  V i c e n 
te y d o ñ a  M a r í a  n a t u r a l  y v ec ino  
de Vi l l a l b a  ( L u g o ) ,  en el e x p e 
d i e n t e  n ú m e r o  12. de 1940, s e g u i 
do p o r  el J u z g a d o  I n s t r u c t o r  P r o 
vi nci al  de L u g o ,  d i cho  s a n c i o n a d o  
h a  r e c o b r a d o  la l ibre d i s p o s i c ' ó n  
de s us  b i enes ,  h a c i é n d o s e  s a b e r  
i g u a l m e n t e  q u e  p o r  v i r t u d  de tai 
s e n t e n c i a  le h a  s ido i m p u e s t a ,  a d e 
má s ,  e n t r e  o t r a s  s a n c i o n e s ,  la de 
ocho a ñ o s  d e i n h a b i l i t a c i ó n  e s p e 
cial p a r a  ca rg o s  p ú b l i co s  dé m a n 
do o de  c o n f i a nz a .

L a  C o r u ñ a ,  8 de  j ul io  de  1940. 
El  S e c re t a r i o ,  V i c e n t e  S a n t i a g o - — 
V. 2  B.2:  El  P r e s i d e n t e ,  M a r t í n e z  
N i e t o .

Se h a c e  s a b e r  q u e  h a b i e n d o  s i 
do s a t i s f e c h a  t o t a l m e n t e  la s a n 
ción e c o n ó m i c a  i m p u e s t a  p o r  la 
s e n t e n c i a  n ú m e r o  106 de 1940, d ic 
t a d a  c o n t r a  el s a n c i o n a d o  José 
M a r í a  C o b a s  F o n t e l a ,  de 28 añ os ,  
s ol t er o ,  m a e s t r o ,  n a t u r a l  y  v ec i no  
de  C o t o v a d ,  en el p a r t i d o  j ud i c i a l  
de P u e n t e  C a l d e l a s  ( P o n t e v e d r a ) ,  
en el e x p e d i e n t e  n ú m e r o  44 de 
1939, s e g u i d o  p o r  el J u z g a d o  I n s 
t r u c t o r  P r o v i n c i a l  de P o n t e v e d r a ,  
d ic ho  s a n c i o n a d o  h a  r e c o b r a d o  la 
l ibr e d i s po s ic ió n  de sus  b i e ne s ,  h a 
c i é n d os e  s a b e r  i g u a l m e n t e  a u e  p o r  
v i r t u d  de  tal  s e n t e n c i a  le h a  s i do 
i m p u e s t a ,  a d e m á s ,  e n t r e  o t r a s  s a n 
c i ones ,  la de cinco a ñ o s  de i n h a 
b i l i tac i ón  es pecial  p a r a  c a rg o s  del  
E s t a do .  P r o v i n c i a  o M u n i c i p i o .

La C o r u ñ a ,  8 de jul io de 1940. 
j  El S ec r e t a r i o  V i c e n t e  S a n t i a g o . —
! V . 2  B.2:  El P r e s i d e n t e ,  M a r t í n e z  

N i e t o .
T R IB U N A L  REGIONAL DE R E S P O N

SAB I L I DA D E S POLITICAS DE 
B U R G O S

H a b i e n d o  s i do s a t i s f e c h a  t o t a l 
m e n t e  la s a n c i ó n  de q u i n i e n t a s  p e 
se t as  q u e  le f ué  i m p u e s t a  p o r  la 
A u t o r i d a d  m i l i t a r  a A b e l a r d o  Sos 
G a r r o ,  p o r  D e c r e t o  d i c t a d o  en  18 
de a g o s t o  de 1938 con m o t i v o  de

e x p e d i e n t e  de r e s p o n s a b i l i d a d  p o 
lí t ica i n s t r u i d o  c o n t r a  a q u é l  con el 
n ú m e r o  112 del  J u z g a d o  de L o g r o 
ño,  h a  r e c o b r a d o  d i cho  e n c a r t a d o  
la l ib r e  d i s po s ic ió n  de sus  bi enes .

Lo q u e  se h a c e  p úb l i c o  en c u m -  
n l i m i e n t o  de  lo p r e v e n i d o  en el a r 
t ícu l o 58 de  la L ey  de R e s p o n s a b i 
l i d a d e s  Pol í t icas .

B u r g o s  6 de j ul io  de 1940.— El 
P r e s i d e n t e ,  J os é I ñ i g o . — El S e c r e 
tar io,  S a t u r n i n o  A p a r i c i o .

T R IB U NA L  REGIONAL DERE SP ON
S AB IL I DADE S POLITICAS D E 

G R A N A D A

P o r  v i r t u d  del  p r e s e n t e . s e  h a c e  
s a b e r  q u e  en e x p e d i e n t e  s o b r e  res-  
o o n s a b i l i d a d  pol í t ica  s e g u i d o  c o n 
t r a  el v ec ino  de A l m e r í a  J a c i n t o  
A s e n s i o  M u ñ o z ,  h a  r eca ído  s e n 
t en ci a  en 4 de ju l io  de 1940 a b s o l 
v i é n d ol e  l i b r e m e n t e  y a l z á n d o s e  
c u a n t o s  e m b a r g o s ,  t r a b a s  y m e d i 
d a s  p r e c a u t o r i a s  se h u b i e r e n  a d o p 
t a d o  s o b r e  s u s  b i e ne s .  Le  q u e  se 
n u b l i c a  a lós ef ec t os  del  p á r r a í o  
t e r c e r o  del  a r t í cu l o  57 de la L ey  
de  9 de f e b r e r o  de  1939.

D a d o  en G r a n a d a  a 5 de jul io 
de 1940.— El P r e s i d e n t e ,  José  Li- 
ñ á n . — El Se c r e t a r i o ,  A n t o n i o  B e 
ll ido.

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DER E S
P O N S A B I L I D A D E S  P O L I TI C A S  DE  

LAS P AL MA S

D o n  PecPro S á e n z  V a l l e j o ,  P r e s i 
d e n t e  del T r i b u n a l  R e g i o n a l  de 
R e s p o n s a b i l i d a d e s '  Pol í t i cas  d é  
Las  P a l m a s .
P o r  el p r e s e n t e  h a c e  s a b e r :  Q u e  

o o r  s e n t e n c i a  d i c t a d a  p o r  este T r i 
b u n a l  el 20 de j u n i o  de 1940. en 
e x p e d i e n t e  rol lo n ú m e r o  99 de l  
a ñ o  1939, h a  s ido  a b u e l t o  el i n c u l 
c a d o  S i xt o P é r e z  R o d r í g u e z ,  n a 
t u r a l  de La A n t i g u a  ( F u e r t e v e n -  
t u r a )  y  ve ci no  de  Las  P a l m a s ,  q u e  
en v i r t u d  de tal  fal lo h a  r e c o b r a d o  
la l ibre  d i s pos i ci ón  de sus  b i enes .  
La r e f e r i d a  s e n t e n c i a  fué d e c l a r a 
da  f i rme p o r  a u t o  f ec h a  1 A e iul io 
de 1940.

Lo q u e  se a n u n c i a  al p ú b l ic o  a 
los efec tos  del  ar t ícu lo  57 de la 
L e y  de es ta  j u r i s d ic c i ó n .

Las  P a l m a s ,  2 de ju l io  de 1940. 
El  P r e s i d e n t e ,  P e d r o  S á e n z . — El 
S e c re t a r i o ,  M a u r o  S á n c h e z .
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T R I B U NA L  REGIONAL DE R E S PO N
SAB I LI DADE S  POLITICAS DE  

M A D R I D
Edicto

Se hace saber  que hab iendo  si
do sat isfecha totalmente la san
ción económica impuesta,  p or  sen
tencia número  57 de 1940, dicta
da por  este Tr ibunal  en el expe
diente numero  366 de este T r i b u 
nal y 39 de 1939 Jel  Juzgado i n s 
t ructor  de Guadala ja ra ,  contra 
Juan Mar ina  Fuentes ,  d e ’78 años 
de edad, viudo,  hor te lano y vecino 
de Imón  (Guadalajara)- ,  dicho 
sancionado ha  recobrado la libre 
disposición de sus bienes.

Madr id ,  5 de julio de 1940.—El 
Secretario (i legible).—V.2 B ° :  El 
Presidente (i legible).

Por  el presente se hace saber  
que en este Juzgado  Civil Espe
cial de Responsabi l idades Polí t i 
cas de M ad r id  se sigue pieza se
parada número  269 del corriente 
año para hacer  efectiva la sanción 
económica impuesta al responsable 
político Manue l  Esteban Jusdado,  
vecino de San Sebast ián de los Re 
ves, a fin de que todos los que 
tengan algún derecho que hacer  
efectivo en los bienes del inculpa
do, fo rmulen  su reclamación ante 
este Juzgado en el improrrogable 
plazo de t reinta días hábiles,  con
tados desde el s iguiente día al de 
la inserción de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O .  en la inteligencia de que 
los que no lo hagan,  cualquiera 
oue sea la causa,  quedarán  decaí
dos de su derecho defini t ivamente 
v no podrán fo rmula r  ul ter ior  r e 
clamación contra el Estado ante 
n inguna  jurisdicción,  conforme de- 
t erminá el art ículo 61 de la Ley 
de Responsabi l idades Políticas.

Madrid ,  6 (]q julio de 1940.—El 
Tuez Civil,  An ton io  Villegas.— El 
Secretario,  I ldefonso Rebollo.

Por  el presente se hace saber 
que en este Juzgado Civil Espe
cial de Responsabi l idades Polí t i 
cas de Ma dr id  se sigue pieza se
pa rada  número 268 del corriente 
año para hacer  efectiva la sanción 
económica impuesta  al responsable 
político Emilio Casti llo Beteta,  ve
cino de Villa de D o n  Fadr fque,  
a fin de que todos los que t en 

gan algún derecho que hacer  efec
tivo en los bienes del inculpado,  
fo rmulen  su reclamación ante es
te Juzgado  en el improrrogable 
plazo de t reinta días hábiles,  con
tados desde el s iguiente día al de 
la inserción de este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  en la inteligencia de que 
los que no lo hagan ,  cualquiera 
que sea la causa,  qu edarán  decaí
dos de su derecho defini t ivamente 
v no podrán  fo rmula r  ul terior r e 
clamación contra el Estado ante 
n inguna  jurisdicción,  conforme d e 
termina el art ículo 61 de_ la Ley 
de Responsabi l idades Políticas.

Madr id ,  6 de julio de 1940.-—El 
Juez Civil,  An ton io  Villegas.—Ei 
Secretario,  I ldefonso Rebollo.
A N U N C IO S  D E  IN C O A C IO N  

D E  E X P E D IE N T E S  D E  R E S
P O N S A B IL ID A D E S  P O L I

T IC A S
Confoi'me a los artículos 45 y  46 de  

la Ley de  9 de febrero de 1939 
(B.  O. número 14), se hace saber  
que por aparecer indicios de res
ponsabil idad política se ha incoado  
expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican  ¿n 
las siguientes relaciones. Igualmen
te se hace saber que deben pres
tar declaración cuantas personas  
tengan conocimiento de la conducta  
político y  social de los inculpados  
antes o 'después de la iniciación  
del Movim iento  Nacional , así como  
indicar la existencia de bienes a aquéllos pertenecientes,  pudiendo  
prestarse tales declaraciones ante el 
propio  Juez que ins truye  el expe
diente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio  del  
declarante , los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el mismo día que la reciban , v 
que ni el fallecimiento ni la au
sencia ni la incomparccencia del  
presunto responsable detendrá la 
tramitación y  fallo del expedien te .

LAS P A L M A S
Don  Ricardo Seco Vela,  accidental  

Juez Civil Especial de Respon
sabil idades Políticas de esta ca
pital.
l l a g o  saber:  Q u e  en pieza se

pa rada  para la efectividad de la 
sanción económica impuesta  por  el 
Tr ibunal  Regional  de esta capital 
a Lorenzo Mart ín  Lorenzo,  ma vor  
de edad,  jornalero,  natural  de Be- 
t ancur ia  (Fuer teven tu ra )  y vecino

de Santa Cruz  de Teneri fe,  en el 
expediente nú mero  67 de 1940, he 
acordado publ icar  el presente para 
que todos los que t engan  algún de
recho que hacer  efectivo en los 
bienes del sancionado,  formulen 
su reclamación ante este Juzgado 
en el improrrogab le  plazo de trein
ta días hábiles,  contados desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio,  en la inteligencia de que 
los que no lo hagan ,  cualquiera 
que sea la causa,  quedarán  decaí
dos de su derecho definitivamente 
v no podrán  fo rmula r  ulterior re
clamación contra el Estado ante 
n ing una  jurisdicción.

Las Palmas,  27 de junio de 1940. 
El Juez,  Ricardo Seco.— El Secre
tario, Felipe Castell .

BILBAO
D o n  José T u t a u  M on ro y ,  Juez de 

Pr imera  Ins tanc ia  e Instrucción 
y del Juzgado  Civil  Especial de 
Responsabi l idades  Políticas de 
Bilbao.
Mago'  saber:  A  todos los intere

sados,  tanto ent idades oficiales co
mo part iculares  y al público en 
general ,  que don Ernesto Puigi 
Trulla,  ma yor  de edad,  de estado 
casado,  domiciliado últimamente 
en Bilbao, a l que se le ha seguido 
expediente d e responsabi l idad po
lítica número  265 por  la extingui
da Comis ión  Provincial  de Incau
tación de Bienes de Vizcaya,  ha 
recobrado la l ibre disposicióú de 
sus bienes,  por  consecuencia del 
cumpl imiento de la sanción que 
por  el Tr ibuna l  Regional  de Res
ponsabi l idades  Polí ticas le ha  sido 
impuesta .

Y para su publ icación en el BO
L E T I N  O F I C I A L  D E L  ‘ESTA
D O ,  expido el presente en Bilbao 
a 4 de junio de 1940.—El Juez, Jo
sé Tu tau .—El Secretario (ilegible).

ALMERI A
Do n  Manue l  Q u e re d a  de la Bar

cena, Juez Ins t ruc tor  Provincial 
de Responsab il idades Políticas 
de Almería.
I I  ago saber:  Q u e  en este Juz

gado y por orden  del Tribunal 
Regional  de G ra n a d a  se tramitan 
expedientes contra los individuos 
que se expresan:

Anton io  Cape l  Mart ínez ,  obre
ro, casado,  vecino de Cobdar.

Felipe Va quero  López,  estu
diante,  soltero,  vecino de Lubrin,
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José Scgovia M artínez , jorna le
ro casado, vecino de Lijar.

Isidoro Capel M artínez , lab ra 
dor, casado, vecino de Lijar.

Miguel Losilla G arcía ,  jo rn a le 
ro, casado, vecino de Lijar.

Indalecio M artínez  N av a rro ,  
jornalero, casado, vecino de H uer-  
cal-Overa.

Emilio Lázaro Góm ez, relojero, 
casado, vecino He H uerca l-O vera .

José A nton io  M artínez  N a v a 
rro, jornalero, casado, vecino de 
Gador.

Ventura Liria M artínez, jo rna 
lero, casado, vecino de Lijar.

Manuel V ázquez Burgos, chó
fer, casado vecino de A lham a

Antonio V argas Ju rado , lab ra 
dor, soltero, vecino de N i ja r

Miguel Salinas Céspedes, agri
cultor, casado, vecino de N ija r .

Antonio Lázaro Torrecillas, chó
fer, casado vecino de Lucainena.

Pedro A nton io  N a v a rro  C h a 
cón, comerciante, casado, vecino 
de Albox.

Juan Roque Sánchez, com er
ciante, casado, vecino de ídem.

Marcos G alera  Pérez, a lparga
tero, casado, vecino de ídem-.

José P irez  M on toya ,  a lpa rga
tero, viudo, vecino de ídem.

Juan Miguel Sánchez del Á g u i 
la. carpintero, casado, vecino de 
ídem.

José López Sánchez, com er
ciante, casado, vecino de ídem.

Honorato M aldonado  Serrano, 
jabonero, casado, vecino de ídem.

José Deogracias Florentino , am 
bulante, casado, vecino de ídem.

M E L I L L A
El Juez Instruc tor Provincial de

Responsabilidades Políticas de
Melilla hace saber:
Que en este Juzgado y por o r 

den del Tribunal Regional He esta 
Jurisdicción se incoan expedientes 
contra los inculpados que se expresan:

Domingo Pérez de G u zm á n ,  
vecino de Melilla.

Eusebio Alonso López, vecino 
de Melilla, domiciliado en la ca
lle A. de Aragón 4.

Tomás Alarcón M achargo, veci
no de Melilla, calle Correos.

Ambrosio A rroyo  Rochi, veci
no de Melilla, calle Oficinas O b ras  Públicas.

Antonio M oreno A rrebo la ,  

vecino de Melilla, calle L. de So
tomayor.

José Eguizábal, empleado de 
Correos, casado, na tura l  de Se
villa. vecino de Melilla, domicilia
do en la calle Panam á, 77.

L A S  P A L M A S
D on  Fe rnando  V ázquez  M éndez, 

Juez Ins truc to r  Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Las Palmas.
H ago  saber: Q u e  en este Ju z 

gado y por orden del T ribuna l  
Regional de Las Palmas se t ram i
tan expedientes contra  los incul
pados siguientes:

A m a d o r  G arcía  Fargas. vecino 
de Hellín.

Juan  García  Infan te ,  de 22 años, 
soltero, agricultor, na tura l  y ve
cino de La Línea, G u ad ia ro ,  21- 

Fmnciscó G arcía  Crespo, de 44 
años, casado, jornalero, na tura l  y 
vecino de La Línea con domicilio 
en Las Flores, 13.

A nton io  García  García , vende
dor, casado, de 48 años, vecino 
d e La Línea, en San Pedro, 30 

M U R C I A
El Juez  Ins truc tor Provincial de 

Responsabilidades  Políticas de 
M urcia  hace saber:
Q u e  en este Juzgado  y por  o r 

den del T r ibuna l  Regional de A l 
cete se tram itan  expedientes co n 
tra  los inculpados siguientes: 

A ngel T orres  G arcía ,  vecino de 
Arseles (F ranc ia) ,  negociante en 
cerdos.

Jacinto M oneada  Ruiz, vecino 
de Cartagena .

José Rom ero M éndez, vecino de 
Cartagena , casado, de 41 años J e  
edad A ux il ia r  1.9 Naval.

José Pérez Asensio, vecino de 
C ar tagena ,  casado, de 41 años, 
Cap. maquinista .

A ntonio  Cereijo Rodríguez, ve
cino de C artagena , soltero, de 49 
años, O f i c i a l  1.9 A eronáutica .  

OVIEDO
D on Luis Riera Solís, Secretario 

judicial y del Juzgado Civil Es
pecial de Responsabilidades Po
líticas de esta región.
D oy  fe: Q u e  habiendo  sido so

breseídos los expedientes ins tru i
dos por orden de la Com isión P ro 
vincial de Incautación de Bienes 
contra los individuos que luego se 
dirá, han  recobrado la libre dispo
sición de sus bienes, quedando  

levantadas todas las trabas, embargos 
 y retenciones que con motivo 

de dichos expedientes se hubiesen 
verificado.

Relación que se cita 
Nicolás González, vecino de 

Oviedo.
F lorentino  Solís, v e c i n o  de 

Oviedo.
M aría  G onzález  Fernández, ve

cina de Oviedo.
Francisco Pérez N oste ,  vecino 

de Oviedo.
G enaro  A lonso Suárez, vecino 

de Oviedo.
Ram ón García  A lvarez, vecino 

de Oviedo.
A r tu ro  Sánchez Rodríguez, ve

cino de Oviedo.
Avelino Alvarez, v e c i n o  de 

Oviedo.
A lfredo  Alvarez M artínez , veci

no de Oviedo.
G erm án  Sánchez, v e c i n o  de 

Oviedo.
Julio Fernández Secades, vecino 

de Oviedo.
Felisa de Abella v e c i n a  de 

Oviedo. '
José H uergo  Colunga , vecino 

de Oviedo.
Josefa G arro ,  vecina de Oviedo. 
A n d rés  H erre ro ,  v e c i n o  de 

Oviedo.
Y  para  que conste y surta  sus 

efectos, mediante la publicación en 
los periódicos oficíale* xnido el 
p resente  en Oviedo, a 5 de julio de 
1940.—El Secretario. Luis Riera.

A L B A C E T E
E'l Juez In s truc to r  Provincial de 

R esponsabilidades Políticas de 
Albacete hace saber:
Q u e  en este Juzgado y por o r 

den del T ribunal  Regional de A l 
bacete se instruye expediente con
tra  Diego C a n to s  Cuenca , n a tu 
ral V vecino de A lm ansa ,  casado, 
de 53 años, labrador.

VITORIA
El Juez In s truc to r  Provincial J e  

Responsabilidades  Políticas de 
A lava
H ace saber: Q u e  en este Ju zg a 

do. y por orden del T r ibunal  R e 
gional de Responsab ilidades  Polí
ticas de Burgos, ins truye  expe
diente contra los siguientes individuos.

José M aría  B árbara  Bárbara , v e
cino de IJodio .
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Benito Irasuegui Ortueta, veci
no de A ram ayona.

Emilio G uevara  Iñiguez, vecino 
de Vitoria.

N arciso  Lafuente M artínez de 
A labén iz . vecino de V itoria.

Ju a n  E lorza U rru tia . vecino de 
Z u ya.

Teófilo U garte  Landaluce, veci
no de A m urrio.

D avid  A n drés A ld ay  Sáenz, ve
cino de V itoria.

Luis A praiz González de Beto- 
laza, vecino de Vitoria.

L E O N
D on José  Tranque Santos, Juez 

Instructor Provincial de R e s 
ponsabilidades P o l í t i c a s  de 
León.
H ago  saber: Q ue en este Ju z 

gado y por orden del Tribunal R e
gional de Valladolid de 29 de fe
brero de 1940 se incoa expediente 
contra Olegario González Rodrí
guez jornalero, soltero, natural y 
vecino de V ega  de G ordón.

J A E N
D on Jo sé  D avo  Jim énez, Ju ez  

Instructor Provincial de R es
ponsab ilidades Políticas de Jaén . 
H ago sab er : Q u e en este Ju z 

gado y por resolución del T rib u 
nal R egional de G ran ad a  se in s
truyen expedientes contra los in
culpados sigu ientes:

A ngel M unuera de la Puente, 
casado, jornalero, vecino de Or- 
cera.

José  Sánchez V ega ,  del campo, 
casado, vecino de Campillo de 
Arenas.

José Cabrera  Bolívar, del cam 
po, casado, vecino de Cam pillo 
de Arerías.

Antonio Martínez T roya ,  del 
campo, casado, vecino de C am p i
llo de Arenas.

Juan  José  Puche U reña , in dus
trial, soltero, vecino de Torredon- 
¡imeno.

Jo sé  Ram os Ramírez, albañil, 
casado, vecino de Cam pillo de 
Arenas.

M anuel Ram os Ramírez, del 
campo, soltero, vecino de C a m p i
llo de Arenas.

Emilio Martínez Santiago, car
pintero, casado, vecino de C a m 
pillo de A renas.

Cándido Lám elas Sánchez, 

campesino, casado, vecino de Orcera.
M oisés Romero Zorrilla, car

pintero, casado, vecino de O r
cera.

H igin io R odríguez N av io , car
pintero, casado, vecino de O rce
ra .

Pedro R odríguez O gallar, del 
cam po, viudo, vecino de N a v a s  de 
S an  Ju an .

Lázaro  C arrasco  G arcía, ca sa
do, herrador, vecino de N a v as  de 
San  Ju an .

Luis Prieto Parrilla, casado, 
agricultor, vecino de Navas de 
San Juan.

Pedro H urtado M egino, cam
pesino. casado, vecino de N a v a s  
de San Juan ,

Eloy Prieto Parrilla, campesino, 
casado, vecino de N a v a s  de San 
Juan.

Teresa Gallego Parrilla, viuda, 
vecina de N a v a s  de San Juan.

Bartolomé Cánovas Jiménez, 
del campo, casado, vecino de N a 
vas de San Juan.

Antonio Illeres G á m e z .  del 
cam po, casado, vecino de H ino- 
jares.

A lfo n so  Escám ez Fuentes, del 
cam po, casado, vecino de H ino- 
iares.

Je sú s  Sa la s M uñ oz, jorn alero , 
soltero, vecino de H in o jares.

LOGROÑO
El Juez Instructor Provincial de

R esponsabilidades Políticas de
Logroño hace saber:
Q ue en este Juzgado  y por or

den del Tribunal Regional de 
Burgos se incoan expedientes con
tra los inculpados siguientes:

Jaime G arcía  Sans, dependien
te. viudo, vecino de Logroño.

Andrés Ruiz Pérez, vecino de 
A lfaro .

C arlos Rodríguez Martínez, ve
cino de Villamediana.

Cándido Pérez González , veci
no de Alfaro.

José  M aría  G onzález A yarza ,  
labrador, casado, vecino de Agon- 
ci lio.

Fausto U garra  Valle, vecino de 
Ojacastro.

Constantino Alvarez A lvarez, 
vecino de Fuenmayor.

Santiago Sánchez Benito, jorna
lero, casado, vecino de El Villar 
de Arnedo.

Gerardo M onje Briñas, 

jornalero, soltero, vecino de San Vi
cente de la Sonsierra.

Lucio Ruiz Fernández, obrero 
alpargatero, casado, vecino de Al
faro*

Eladio Pérez A locén , jornalero, 
casado, vecino de Logroñ o, Sa- 
gasta , 29.

Z acarías O llero Fuentes, háfo. 
latero, casado , vecino de Santo 
D om ingo de la C alzada .

Jenaro G arra  Díaz, jornalero, 
casado, vecino de Calahorra.

Julio Velilla Córdoba, labrador, 
casado, vecino de Fuenmayor.

Eugenio Ramírez González, jor
nalero, casado, vecino de Cerv-era 
del Río A lham a.

Vicente Barcelona León, casa
do, vecjno de Alfaro.

Epifanio M orales Martínez, ca
sado. vecino de A lfaro.

José  Segura Sáenz, soltero, ve
cino de A lfaro.  \

Zacar ías  Ruiz Sotés,  soltero, 
vecino de A lfaro .  j

Buen aventura Jim énez Rodrí
gu ez , alguacil, casado, vecino de 
A lfaro .

T eodoro G on zález  Gutiérrez 
jornalero , casado, vecino de Al
faro.

Castor  G alilea López, labrador, 
casado, vecino de Agoncillo.

Victoriano M orales ' Escudero, 
jornalero, casado, vecino de Al
faro.

Tom ás Ruiz Bermejo, labrador, 
casado, vecino de A lfaro.

Enrique Jiménez Martínez, sol
tero, vecino de A lfaro.

Eugenio Palomares Bermejo, 
jornalero, casado, vecino de Al
faro.

Rufino Zapatero Igea, jornale
ro, soltero, vecino de Alfaro.

H onorio M arín Z am ora ,  labra
dor, casado, vecino de Uruñuela.

Antonio Sierra Zaldívar, indus
trial, casado, vecino de Valgañón*


